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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Politécnica de Madrid Escuela Técnica Superior de Arquitectura 28026870

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctor Proyectos Arquitectónicos Avanzados

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Proyectos Arquitectónicos Avanzados por la Universidad Politécnica de Madrid

NIVEL MECES

4

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Andrés Cánovas Alcaraz Director del Departamento de Proyectos Arquitectónicos

Tipo Documento Número Documento

NIF 22927850R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Asunción Gómez Pérez Vicerrectora de Planificación Académica y Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 08821929A

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Blanco Lage Director E.T.S. Arquitectura

Tipo Documento Número Documento

NIF 02871784G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de Juan XXIII, 11 28040 Madrid 913366047

E-MAIL PROVINCIA FAX

adjunto.vdoctorado@upm.es Madrid 913366212
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 31 de mayo de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctor Programa de Doctorado en Proyectos Arquitectónicos
Avanzados por la Universidad Politécnica de Madrid

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Arquitectura y urbanismo Arquitectura y construcción

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Fundación para el Conocimiento Madrimasd Universidad Politécnica de Madrid

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

COMENTARIOS SOBRE LAS CORRECCIONES A LA MEMORIA:

CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

La actualización de los apartados reseñados es aceptada, pero no hay modificación del número de plazas de nuevo
ingreso ofertadas en la tabla correspondiente del criterio 1. Descripción del Título. Lo que sí se detecta es una dispa-
ridad en el número de plazas, pues en el apartado 1.2.2. indica 12 plazas a tiempo completo, y como máximo hasta
16 suponiendo 8 plazas a tiempo parcial, y en la casilla de nuevas plazas ofertadas se indican 40 el primer año y 40
el segundo. Aclararse el número de plazas reales y si hay modificación de las mismas. Según queda explicado en el
apartado 1.2.2, el número de plazas de nuevo ingreso será de 16, 8 a tiempo completo y 8 a
tiempo parcial. Por ello, ésta es la cifra que debe consignarse en la tabla correspondiente del criterio 1. Descripción
del Título.

Se ha corregido el número de plazas ofertadas a 16 en todos los apartados.

CRITERIO 4: ACTIVIDADES FORMATIVAS

La actualización de las actividades formativas solicitada es aceptada, pero tienen que ser revisados algunos aspectos
descriptivos de dichas actividades, como son las competencias que serán adquiridas con su realización y el carácter
obligatorio u optativo de las mismas.

En el caso de la actividad Difusión y Publicaciones, se debe incluir la organización temporal para los estudiantes a
tiempo parcial.

En el caso de la actividad propuesta asistencia a un Congreso Internacional o estancia de 3 meses en el extranjero
parece que la alternativa está descompensada, por lo que se solicita justificación de esta equivalencia.

Se ha procedido a indicar en cada actividad formativa su carácter obligatorio o optativo.

Además, se han incluido las competencias a adquirir por los doctorandos tras la realización de cada una de
dichas actividades, así como se ha corregido la organización temporal, tanto para los alumnos con temporali-
dad completa como parcial.

Se ha corregido así mismo la actividad de internacionalización como la de asistencia a un Congreso interna-
cional, y se ha añadido otra actividad denominada estancia internacional.

CRITERIO 6: RECURSOS HUMANOS

En la actualización de la información del equipo de investigación se han detectado las siguientes deficiencias:

¿ Los dos proyectos de investigación activos ligados al equipo de investigación son dirigidos por D. Javier Ruiz Sán-
chez, quien no forma parte del personal académico del programa de doctorado.

¿ Sólo se aportan 7 tesis doctorales para avalar la calidad del equipo de investigación, cuando el requisito estableci-
do en la Guía de Apoyo ANECA de Evaluación para la Verificación de Enseñanzas Oficiales de Doctorado, en su ver-
sión de 2017, establece que han de ser 10.
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Se han incluido profesores al equipo de investigación que se habían eliminado por error. En el caso concre-
to del aspecto que se indica, sobre D. Javier Ruiz Sánchez, éste sí pertenece al equipo de investigación, cum-
pliendo con el Proyecto de Investigación activo que se solicita en dicho requisito.

Se han incluido otras 3 tesis doctorales leídas dentro del Programa y dirigidas por profesores miembros del
equipo de investigación, haciendo un total de 10 tesis.

CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS

No se aporta información sobre la previsión del porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas de movilidad.

Se han aportado, al final del apartado 7.1.2., los datos correspondientes a las ayudas de movilidad y de estu-
dios del alumnado actual.

MODIFICACIÓN DETECTADA 01: Criterio 9 Personas asociadas a la Solicitud.

Se han actualizado los datos de los responsables del Programa.

1.2.1. Contexto. Mención de Excelencia y Estrategia I+D+i de la Universidad Politécnica de Madrid

La arquitectura desempeña un papel esencial en el funcionamiento, bienestar y progreso de la sociedad, estrecha-
mente vinculado a su desarrollo cultural y económico, y a componentes clave como la actividad industrial o el empleo.
No hace falta recordar cómo las vicisitudes de esta actividad han acompañado a las condiciones económicas del
país, tanto en los momentos de auge y crecimiento como en los periodos de crisis. Es evidente en este sentido que
el proyecto arquitectónico, por su condición de servicio social, pero también por su capacidad instrumental y transfor-
madora, debe someterse a un continuo proceso de revisión y adaptación a las demandas y oportunidades del mundo
contemporáneo. Desde los recientes cambios en los modos de habitar y modelos de convivencia, hasta los complejos
procesos económicos y sociales que determinan nuevos patrones de uso de espacio y exigencias funcionales, los re-
tos para alcanzar un uso eficiente de los recursos materiales y energéticos, la necesaria democratización de los pro-
cesos de definición del entorno físico, o los más evidentes avances tecnológicos en comunicación, diseño y fabrica-
ción digital, exigen respuestas innovadoras, desde una visión de conjunto que sólo la investigación en proyectos ar-
quitectónicos es capaz de ofrecer.

En este contexto, los estudios universitarios no pueden limitarse a transmitir y a producir los medios y técnicas del
proyecto arquitectónico actual, en relación a las demandas y oportunidades del presente, sino que también deben
proponer y avanzar hacia el futuro con un sentido de anticipación respecto a los objetivos, programas y retos de la
sociedad. La generación de un conocimiento nuevo, original y específico en el campo de la arquitectura a través de la
investigación debe contarse por tanto entre los cometidos fundamentales de la universidad pública y con vocación de
servicio social.

Los estudios de doctorado son al mismo tiempo arranque y culminación de un sistema de investigación continuado
en el que la Universidad basa su proyección académica y sus estándares de excelencia. Ya en el grado, aparte de la
formación básica, profesional, se gestan mecánicas de investigación que, tanto en el Máster Habilitante como en el
Máster Universitario de Proyectos Arquitectónicos Avanzados, concluyen en líneas de investigación o en trabajos y
proyectos asociados. En este sentido, la existencia de un PROGRAMA DE DOCTORADO EN PROYECTOS ARQUI-
TECTÓNICOS AVANZADOS se justifica en modo directo por la necesidad de dar continuidad a las líneas de investi-
gación abiertas en grado y máster, centradas en el proyecto arquitectónico como preocupación fundamental en la for-
mación y práctica del arquitecto. En él terminarán de concretarse las investigaciones más relevantes. La producción
científica y las tesis leídas en este programa constituyen, de hecho, una valor fundamental y distintivo en la genera-
ción de conocimiento dentro de la Universidad Politécnica de Madrid, reconocido ampliamente por la comunidad cien-
tífica.
En cuanto al contenido y límites temáticos del programa, como es sabido el proyecto arquitectónico es la materia cen-
tral de los estudios de arquitectura, la única que integra los conocimientos específicos y técnicos de diversas mate-
rias en un cuerpo complejo y aplicado, asociado a una visión general. El proyecto es fundamental tanto en la concep-
ción unitaria de la disciplina arquitectónica, como en su desarrollo y puesta en práctica efectivos. Este campo del co-
nocimiento incluye aspectos diversos como la adecuación formal, espacial, funcional, material, constructiva, técnica y
tecnológica. Es en la elaboración de los proyectos de arquitectura donde se definen las respuestas espaciales a las
necesidades sociales y culturales; también es el instrumento que define nuestro habitar con los avances y descubri-
mientos técnicos más avanzados, capaz de optimizar los procesos constructivos, y la implantación y mantenimiento
de los materiales, productos y energías. Todo ello justifica la investigación y los esfuerzos docentes dirigidos a la me-
jora cualitativa del proyecto arquitectónico, al fomento de su capacidad de anticipación ante las oportunidades y nece-
sidades de las diversas demandas espaciales, y a una adecuada y responsable respuesta ante la influencia y el peso
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del sector de la construcción en la economía. Este programa de doctorado se propone como el instrumento más ade-
cuado para alcanzar esos objetivos a través de las actividades de investigación dentro de su campo de conocimiento.

El Programa de Doctorado en Proyectos Arquitectónicos Avanzados por la Universidad Politécnica de Madrid provie-
ne de la adaptación del doctorado RD 1393/2007 ¿Proyectos Arquitectónicos Avanzados¿, con Mención de Excelen-
cia MEE2011-0397, impartido por el Departamento de Proyectos Arquitectónicos de la Escuela Técnica Superior de
Arquitectura de Madrid.
En este sentido es importante señalar que el programa, como iniciativa de formación de tercer ciclo, cuenta con más
de 28 años de historia en la UPM (desde el RD 185/1985). En efecto, este programa de doctorado, con sus sucesi-
vas adaptaciones a los distintos entornos normativos del tercer ciclo, se ha venido impartiendo ininterrumpidamente
desde su creación en los años 80 del siglo pasado. Esta condición explica la profunda integración del programa en el
entorno científico-investigador de la UPM, donde ha formado parte de sus instituciones y programas más señalados
a nivel internacional desde hace décadas. Como prueba reciente de continuidad en esta implicación, el programa ha
asumido como propio el importante compromiso de la UPM en la investigación sobre energía, y en particular sobre
Energías Renovables, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. Este énfasis estratégico se manifiesta en la importan-
cia singular que en la configuración del Campus de Excelencia Internacional de Moncloa, constituido por la UPM y la
UCM, han tenido los temas vinculados con la energía, fuentes renovables y el desarrollo sostenible.
Entre los objetivos estratégicos de la Universidad está el fortalecimiento de la investigación y el incremento de la
cooperación estable con otras entidades de ámbito nacional e internacional. La misma vocación de apertura e inter-
cambio se manifiesta en la participación de la UPM en los Campus de Excelencia de Moncloa y Montegancedo, como
paradigma del desarrollo científico en colaboración con otras universidades y centros de investigación. El programa
de doctorado contribuye a estos objetivos por cuanto promueve y potencia los acuerdos de colaboración nacionales
e internacionales, así como la participación en programas internacionales de I+D y la colaboración con el sector em-
presarial y productivo, como un vehículo de financiación de las actividades de investigación. Los equipos de investi-
gación que colaboran en el programa de doctorado participan activamente en proyectos de I+D+i en diferentes ámbi-
tos, nacional e internacional, correspondientes a convocatorias públicas o privadas, integrándose en consorcios for-
mados por universidades, centros de investigación y empresas.
Los profesores e investigadores que forman parte del cuerpo docente de este programa de doctorado mantienen
vínculos con diferentes facultades, escuelas, departamentos, grupos y centros de investigación internacionales, como
la Columbia University, University College London, Catholic University of America (Washington DC), Universidad Cen-
tral de Chile, University of Arizona, Harvard University, Cornell University, Cambridge University, California University
(Berkeley) y ETH de Zurich, entre otras. Su actividad abarca además una multiplicidad de áreas dentro del ámbito de
la Arquitectura, en sentido muy amplio; ámbitos que van desde los necesarios fundamentos teóricos a la aplicación
directa y práctica a casos reales.

La propuesta consiste, por tanto, en promover un lugar de encuentro para un conjunto amplio de investigadores de
dichas instituciones, con intereses comunes en las líneas desarrolladas por el Programa de Doctorado, y que po-
seen un gran potencial formativo e investigador. En este sentido cabe destacar la aparición de oportunidades es-
tratégicas como el Cluster Temático de Patrimonio del Campus de Excelencia Internacional Moncloa (CEI) (http://
www.campusmoncloa.es). Como se ha dicho las Universidades Complutense y Politécnica de Madrid son las promo-
toras de esta iniciativa, que incluye también a otros organismos presentes en el campus, como el CIEMAT, el CSIC
(con una participación muy relevante en la presente propuesta) y el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA). El espíritu que sustenta el CEI Moncloa, basado en la idea de compartir campus y recur-
sos físicos y humanos, contempla en particular dos ejes, investigación y docencia, en los que se enmarca perfecta-
mente la presente propuesta. Este programa de doctorado se propone contribuir a los objetivos estratégicos del CEI:
aprovechar su condición como espacio de referencia en el conocimiento relacionado con la tecnología; dar un salto
cualitativo en la transferencia universidad-empresa-sociedad, y generar una identidad propia reconocida por su exce-
lencia a nivel nacional e internacional. El CEI ser un elemento catalizador de la futura Escuela Internacional de Docto-
rado del Campus Moncloa.
Diversas iniciativas desarrolladas en los Campus de Excelencia en los que participa la UPM entroncan directamente
con las líneas de investigación de este programa. Por un lado, dentro del Campus de Excelencia de Montegancedo
se está desarrollando la iniciativa Ciudad del Futuro. Por otro lado, dentro del CEI Moncloa se está creando un pos-
grado internacional de Gestión del Patrimonio Cultural a través del Centro Internacional de Estudios Superiores de
Patrimonio Cultural (CIESPC), ubicado en el campus de Montegancedo. Diversos profesores del programa de doc-
torado pertenecientes a los grupos de investigación GIPC y PROLAB, que participan activamente en el desarrollo de
los futuros laboratorios especializados en patrimonio cultural, con el objetivo de desarrollar futuros proyectos de in-
vestigación.
Además, este programa de doctorado representa la tradición de excelencia en la UPM.

1.2.2. Informe sobre la demanda.

El número total de plazas de nuevo ingreso ofertadas anualmente será de 12 a tiempo completo. Del total, 4 de estas
plazas podrán ser objeto de admisión a tiempo parcial, lo que supondría la admisión de un máximo anual de 8 alum-
nos en esa modalidad de dedicación, que equivale a media plaza a tiempo completo. Dicha proporción arroja un má-
ximo del 50% de alumnos con dedicación parcial en el programa (8 a completa y 8 a parcial por año) y un número
de alumnos admitidos por año que oscilará entre 12 y 16. El reparto tiene en cuenta las perspectivas de financiación
del Programa de Doctorado y la necesidad de que sus alumnos puedan compatibilizar el trabajo de investigación con
otras actividades.
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Será la Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) la encargada de determinar, en cada año acadé-
mico, el número de plazas a tiempo parcial y a tiempo completo ofertadas. La misma Comisión se encargará (en for-
ma directa o delegada) de evaluar las solicitudes de ingreso, definiendo las admisiones hasta el límite máximo fijado
en esta memoria. Para ese cálculo, como queda dicho, se contabilizará la plaza a tiempo parcial como media plaza a
tiempo completo. El control de la CAPD podrá equilibrar las posibles desviaciones en la demanda de uno u otro tipo
de plaza que pueden producirse a causa de una cambiante coyuntura externa. En todo momento la CAPD velará pa-
ra que la calidad de la enseñanza y la investigación de todos los alumnos aspire a los más altos niveles de excelen-
cia, sin que la realización del programa a tiempo completo o parcial pueda comprometer dicho objetivo.

La estimación de demanda se ha realizado a partir de un análisis de los datos de alumnos admitidos desde la implan-
tación del Programa y el número de solicitudes recibidas, que se ha visto disminuido con la implantación del Grado de
Fundamentos de la Arquitectura del Plan 2010, así como las tesis doctorales leídas en los últimos cinco años detalla-
das a continuación.
Así mismo, cabe destacar, que las cifras de la demanda sitúan este programa todos los años entre los tres más solici-
tados de la U.P.M.

2013/2014 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18

mo-

da-

c p c p c p c p c p

li-
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Nº

de

24 20 12 20 10 9 12 7 14 8
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da-

li-

dad

Nº

de

1 1 2 1 - - 3 9 0 17

aban-

do-

nos

Nº

to-

12 16 18 32 29 63 34 66 56 50

tal

de

alum-

nos

ma-

tri-

cu-

la-

dos

Carga del

Programa*

20 34 60,5 67 81

Nº de te-

sis leídas

(RD778/1998)

12 10 128 - -

Nº de te-

sis leídas

(RD1393/2007)

13 9 8 18 -

Nº de te-

sis leídas

(RD99/2011)

0 1 0 8 5

* Se entiende por carga del programa la suma de los alumnos a tiempo completo como 1 y a tiempo parcial como 0,5.

1.2.3. Referentes.

El Programa de Doctorado en Proyectos Arquitectónicos Avanzados se integra en un conjunto reducido y selecto de
programas de doctorado en España enfocados en Proyectos Arquitectónicos. Este Programa es el sucesor del pro-
grama de doctorado con el mismo nombre que se regía por el RD1393/2007 y que poseía Mención hacia la Excelen-
cia MEE2011-0397, siendo uno de los dos únicos en España en el área de Arquitectura que habían sido distingui-
dos con esta Mención. Es además una referencia a nivel nacional en la investigación especializada en Proyectos Ar-
quitectónicos. Este programa se ha construido desde la experiencia adquirida desde otros programas de referencia
desarrollado en nuestro Departamento y dentro de los programas de más prestigio en la UPM. También desde otros
impartidos en algunas de las más importantes Universidades del mundo, como son los siguientes:

GSAPP Graduate School of Architecture, Preservation and Planning, Columbia University (Estados Unidos)

- PhD program in Architecture

Director: Reinhold Martin / Subdirectora: Felicity Scott

El Programa de Doctorado en Arquitectura se orienta hacia la formación de investigadores en el campo de la historia
y la teoría de la arquitectura. Su estructura refleja una comprensión dual de la función del investigador en el ámbito
disciplinar: como docente y como investigador que plantea una contribución original al campo de conocimiento, con
un énfasis en la expansión y la reinterpretación de los conocimientos disciplinares en un amplio espacio intelectual.
La secuencia de cursos está diseñada para dar a los estudiantes que entran en una base sólida en el conocimiento
histórico y el discurso teórico, con la suficiente flexibilidad para permitir la puesta en marcha y el seguimiento de los
intereses de investigación individuales. El foco del programa está puesto en la historia y la teoría de la arquitectura
y el urbanismo moderno y contemporáneo en un contexto internacional e intercultural, a partir de mediados del siglo
XVIII hasta el presente.
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Los estudiantes deben completar cuatro cuatrimestres de cursos. Teniendo en cuenta los objetivos generales a los
estudiantes se les anima a seguir cursos en dos áreas principales: la historia y la teoría de la historia de la arquitectu-
ra y el urbanismo, y la teoría crítica e historia cultural. Además, todos los estudiantes deben seguir cuatro coloquios
doctorales a lo largo de los cuatro semestres.
Tras la finalización con éxito los requisitos de cursos, el candidato puede seguir su tema de investigación de manera
independiente, en consulta permanente con su asesor de tesis y otros profesores. La tesis debe ser completada dos
años después de la aprobación de la propuesta.

GSD Graduate School of Design & GSAS Graduate School of Arts and Sciences, Harvard University

(Estados Unidos)

- Doctor of Design

Directores: K. Michael Hays / Antoine Picon

El programa de Doctorado en Diseño de la Harvard Graduate School of Design se orienta a estudiantes altamente
creativos y motivados que desean llevar a cabo una intensa investigación a través del diseño. El programa abarca
una amplia gama de temas relacionados con el medio construido representando la vanguardia de la investigación en
diseño. El carácter multidisciplinar de la investigación se refleja en áreas como la tecnología aplicada al medio cons-
truido, el diseño urbano, la planificación del paisaje y los estudios ambientales, etc. Este carácter diverso está refleja-
do en los perfiles de sus investigadores cuyas áreas de especialización y estudio están estrechamente relacionados
con el currículo académico de la Harvard GSD.
Una vez admitido en el programa, los estudiantes están obligados a pasar a cuatro de sus seis semestres de forma
presencial en la Universidad de Harvard GSD. Después de su primer año, los estudiantes pasan un examen general,
en el que un comité asesor revisará la propuesta de investigación del estudiante en base a tres criterios importantes:
la originalidad, la contribución al campo de conocimientos y su viabilidad. Durante el segundo año del programa los
estudiantes tienen la oportunidad de trabajar como profesores ayudantes para mejorar su experiencia en el aspecto
docente mientras completan el resto de cursos. El tercer año de estudio culmina con una defensa pública de la tesis.

Princeton University School of Architecture

(Estados Unidos)

Directora del programa de posgrado: Beatriz Colomina

Comité académico: Beatriz Colomina / Stanley T. Allen / M. Christine Boyer / Lucia Allais / Axel Kilian / Spyridon Pa-
papetros

El carácter interdisciplinario del programa hace hincapié en la relación entre la arquitectura, el urbanismo, el paisaje y
la construcción y sus contextos culturales, sociales y políticos. Apoyándose en la colaboración con otros departamen-
tos de humanidades, ciencias y ciencias sociales, el programa ha desarrollado un enfoque integral para el estudio de
la materia. Los estudiantes trabajan de forma colaborativa para construir proyectos individuales en un contexto
de investigación colectiva. Las áreas de estudio son normal, pero no exclusivamente, tomadas de la historia y la teo-
ría de una de las cuatro áreas principales: la arquitectura, el urbanismo, el paisaje y la tecnología de ingeniería/cons-
trucción.
Durante el primer año, un seminario de dos semestres introduce a los estudiantes a la investigación histórica y los en-
foques metodológicos, guiando el desarrollo de los proyectos de investigación individuales. Una serie de conferen-
ciantes invitados, organizados con el apoyo de la Escuela de Arquitectura y coordinado por los estudiantes del pro-
grama, posibilita la creación de un espacio para el debate sobre las investigaciones en curso.
La Comisión del Programa establece los requisitos académicos y cursos que cada estudiante debe seguir en función
de su experiencia previa, intereses específicos y progreso a lo largo del programa. Durante los dos primeros años,
cada estudiante participa en el trabajo del curso mientras desarrolla su estudio independiente, debiendo completar
además un mínimo de cuatro clases cada semestre. Se anima además a los estudiantes a incorporarse a la docencia
como Profesores Asistentes al considerarlo como parte fundamental de la formación del investigador.
Los estudiantes deben dominar la lectura de dos lenguas extranjeras antes de que finalice el segundo año de resi-
dencia. Estas lenguas deben ser relevantes para la historia general de la disciplina (francés, alemán, español o ita-
liano) o relevantes con respecto al ámbito de interés del estudiante. Cada semestre los doctorandos deben presentar
un informe sobre el progreso de su tesis y reunirse con la Comisión Académica del programa para su seguimiento.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

025 Universidad Politécnica de Madrid

1.3. Universidad Politécnica de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
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LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026870 Escuela Técnica Superior de Arquitectura

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Arquitectura
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

16 16

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upm.es/institucional/FuturosEstudiantes/Estudios_Titulaciones/EstudiosOficialesDoctorado/Tesis/ElaboracionTesis

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CC1 Universidad IUAV de Venecia Convenio de colaboración entre la Universidad IUAV de Venecia
y la Universidad Politécnica de Madrid (UPM) para la aplicación

Público

y gestión del Programa de Doctorado Internacional "Villard de
Honnecourt"

05 UE Acción COST COST Action TU1203: Crime Prevention through Urban Design
and Planning

Público

04 UE Acción COST COST Action TA1201: Gender, Science, Technology and
Environment ¿ genderSTE

Público

CC2 COLEGIO DE POSGRADUADOS
CAMPUS PUEBLA

Convenio de Colaboración Académica y Científica con la
finalidad de fomentar el intercambio de experiencias y personal

Privado

en los campos de la docencia, la investigación y la extensión
universitaria, dentro de aquellas áreas en las cuales ambas tengan
interés

03 UE Acción COST COST Action IS1203: In search of transcultural memory in
Europe (ISTME)

Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

La Escuela de Arquitectura de Madrid ha sido siempre pionera en mantener relaciones con otras Escuelas y Centros
de Investigación internacionales especialmente con EE. UU., América Latina y Europa. Fruto de estas relaciones ac-
tualmente se dispone de contactos institucionales a distintos niveles que permiten fomentar la internacionalización de
los doctorandos a través de acciones de movilidad y la colaboración de profesores y estudiantes en proyectos inter-
nacionales.

Actualmente el programa de doctorado cuenta con colaboraciones con numerosas universidades en las que sus pro-
fesores están o han sido invitados a dar clase: GSAPP Columbia University, GSD Harvard University, Princeton Uni-
versity, Cornell University, TU Delft, ETH Zurich o la Facultad de Arquitectura de la Universidad de la Republica en
Montevideo, Uruguay.
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Tres estudiantes han participado en el Programa de Doctorado internacional con la Universidad IUAV de Venecia: IN-
TER-UNIVERSITY INTERNATIONAL AGREEMENT FOR THE IMPLEMENTATION AND THE MANAGEMENT OF
THE INTERNATIONAL DOCTORATE IN ARCHITECTURE ¿VILLARD DE HONNECOURT, en el que están incluidas
las siguientes universidades: Università IUAV di Venezia (Italia), Università degli Studi di Camerino (Italia), Università
degli Studi ¿G. D¿Annunzio¿ Chieti ¿ Pescara (Italia), Università degli Studi di Genova (Italia), Università degli Stu-
di di Napoli ¿Federico II¿ (Italia), Università degli Studi di Palermo (Italia), Università degli Studi di Roma Tre (Italia),
Ecole Nationale Supérieure d¿Architecture de Paris-Belleville (Francia), TechnischeUniversiteitDelft (Holanda), Uni-
versidad Politécnica de Madrid (España), Lebanese American University (Libano).

Por otro lado, se establecen colaboraciones con otras universidades y centros de investigación mediante 3 vías dife-
rentes a mayores: co-direcciones de tesis, acuerdos internacionales de investigación mediante grupos de investiga-
ción y estancias internacionales de los alumnos del Programa.

Los acuerdos o proyectos internacionales actualmente activos:

1. Programa bilateral de colaboración con el Máster Housing de la Universidad de Roma Tre para la realización de
estancias de investigación. Acuerdo contraído mediante el grupo de investigación GIVCO.

2. Programa bilateral de cooperación con el Laboratório de estudos em arquitectuta contemporânea (LEAC) de la
FEC-Unicamp, Campinas, Sao Paulo, para la colaboración en proyectos de investigación y para el intercambio y es-
tancias de investigadores. Acuerdo contraído mediante el grupo de investigación GIVCO.

3. COST Action IS1203: In search of transcultural memory in Europe (ISTME) es un Proyecto y convenio en convoca-
toria pública competitiva. Entidades participantes: Universidad Politécnica de Madrid, MC Chair Prof Barbara TORN-
QUIST-PLEWA (SE) y MC Vice Chair Dr Tea SINDBAK (DK).Del 30/10/2012 al 29/10/2016. Acuerdo contraído me-
diante el grupo de investigación GIPC.

4. COST Action TA1201: Gender, Science, Technology and Environment ¿ genderSTE es un Proyecto y conve-
nio en convocatoria pública competitiva. Entidades participantes: Universidad Politécnica de Madrid, MC Chair Prof
Ines SANCHEZ DE MADARIAGA (ES) y MC Vice Chair Ms Caroline BELAN-MENAGIER (FR). Del 28/11/2012 al
27/11/2016. Acuerdo contraído mediante el grupo de investigación GIPC.

5. COST Action TU1203: Crime Prevention through Urban Design and Planning es un Proyecto y convenio en con-
vocatoria pública competitiva. Entidades participantes: Universidad Politécnica de Madrid, MC Chair Prof Clara CAR-
DIA (IT) y MC Vice Chair TBA. Del 10/12/2012 al 09/12/2016. Acuerdo contraído mediante el grupo de investigación
GIPC.

6. Pop Up. Architectures that appear and disappear, 2º Seminario Internacional de Proyectos es un Seminario (OCW
en proceso). Entidades participantes: Universidad Federal Minas Gerais, Universidad Democritos de Tracia: Escue-
la de Arquitectura de Xanthi y Universidad Politécnica de Madrid: Escuela Técnica Superior de Arquitectura. Del 8 de
enero de 2013 al 1 julio 2013. Acuerdo contraído mediante el grupo de investigación ProLab.

El programa pretende establecer colaboraciones internacionales a través de las co-direcciones de tesis doctorales y
los acuerdos internacionales que los grupos de investigación han establecido con otras instituciones. A continuación
se indican las co-direcciones de tesis en marcha con profesores de otras universidades que pertenecen al Programa
(ver punto Profesores):

CD1. D. EUGENIO PANDOLFINI, en el Programa de PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS AVANZADOS. Co-direc-
tor: MARÍA TERESA MUÑOZ JIMÉNEZ y Co-director: FERNANDO QUESADA. UNIVERSIDAD DE CONVENIO: Uni-
versidad de Alcalá de Henares.

CD2. D. ILARIA BERNARDI, en el Programa de PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS AVANZADOS. Co-director: ÁL-
VARO SOTO AGUIRRE y Co-director: FILIPPO LAMBERTUCCI. UNIVERSIDAD DE CONVENIO: Università di Ro-
ma ¿La Sapienza¿.

Se detallan a continuación las estancias internacionales realizadas por alumnos de doctorado en el último año:

E1.D. SONIA DELGADO BERROCAL, en el Programa de TEORÍA Y PRÁCTICA DEL PROYECTO. Director: D. FE-
DERICO SORIANO PELÁEZ. UNIVERSIDAD DE DESTINO PARA REALIZAR LA ESTANCIA: Università degli studi
di Genova. PERIODO: desde el 16 abril hasta el 01 junio de 2012.

E2. D. JESÚS VASALLO FERNÁNDEZ, en el Programa de TEORÍA Y PRÁCTICA DEL PROYECTO. Director: D.
JUAN HERREROS GUERRA.UNIVERSIDAD DE DESTINO PARA REALIZAR LA ESTANCIA: Rice University School
of Architecture. PERIODO: desde el 8 de agosto de 2012 hasta el 8 de julio de 2013.

E3.D. JAVIER DE ESTEBAN GARBAYO, en el Programa de PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS AVANZADOS. Co-
director: D. Antonio González-Capitel y Co-director: Enrique de Teresa Trilla. UNIVERSIDAD DE DESTINO PARA
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REALIZAR LA ESTANCIA: University of Cambridge. PERIODO: desde el 1 de octubre de 2012 hasta el 1 de abril de
2013.

E4. D. JOSÉ MANUEL CALVO OLMO, en el Programa de PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS AVANZADOS. Co-di-
rector: D. JOSÉ Mª. LAPUERTA MONTOYA y Co-directora: Dª. CARMEN ESPEGEL ALONSO. UNIVERSIDAD DE
DESTINO PARA REALIZAR LA ESTANCIA: Universidad ETH de Zurich. PERIODO: desde marzo a mayo de 2013.

E5. D. GUIOMAR MARTÍN DOMÍNGUEZ, en el Programa de PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS AVANZADOS.
Co-director: D. Antonio González-Capitel y Co-director: Javier Maroto Ramos. UNIVERSIDAD DE DESTINO PARA
REALIZAR LA ESTANCIA: Paris-Belleville, École Nationale Superieure d¿Architecture (IPRAUS). PERIODO: desde
mayo hasta julio de 2013.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

. - .

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Los estudiantes interesados en el acceso al Programa de Doctorado podrán informarse adecuadamente mediante la
Oficina del Programa de Doctorado en PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS AVANZADOS, con un horario de 9.00
a 14.00 de lunes a viernes y de 17.00 a 19.00 lunes y miércoles; además de en la Subdirección de Doctorado de la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid. Aquí podrán obtener información previa a su matriculación y la
adecuada orientación en:

.Descripción del título

.Perfiles de ingreso

.Acceso y admisión

.Funcionamiento del programa

.Personal académico

.Medios materiales

.Plazos del programa
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Así mismo, se potenciará la vía telemática para la difusión de información y asesoramiento previo a la inscripción de
los alumnos. El programa contará con tres canales anidados para la información de nuevos alumnos. Los tres niveles
seguirán unos criterios organizativos homogéneos tanto en su estructura como en su nivel de detalle.

- Página web del programa de doctorado (dpa-etsam.com/dpaa)

- Página web de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid

- Página web de la Universidad Politécnica de Madrid

En estas direcciones podrán consultar informaciones prácticas y de interés como los temas de tesis actualmente en
desarrollo, potenciando el contacto entre doctorandos y potenciales investigadores, las líneas de investigación de los
grupos de investigación, el plantel del cuerpo docente, información sobre los adecuados medios de publicación para
difusión de resultados científicos, etc. Además, el futuro alumno podrá suscribirse al newsletter habilitado en la web
del programa de doctorado para estar informado de todas aquellas noticias de interés que se vayan publicando como
convocatorias de recepción de artículos en revistas indexadas, congresos internacionales de interés, encuentros de
investigación de los alumnos del programa abiertos al público, lecturas de tesis del programa de doctorado, fechas
de Comisiones Académicas del Programa de Doctorado, etc.

Además, se prevé la publicación periódica en español e inglés de los resultados de los Encuentros de Doctorado y/u
otras actividades y desarrollo del programa en formato papel y digital.

Toda esta información pretende salvaguardar los siguientes criterios que guiarán la elaboración y publicidad de la in-
formación para estudiantes de nuevo ingreso: transparencia; facilidad de acceso a la información; y acceso a infor-
mación periódica del desarrollo de la enseñanza.

Al comienzo de cada año, el Programa organizará un acto de bienvenida en el que se informará y presentarán las lí-
neas de investigación, profesorado, personal de apoyo, etc. Además, se organizará una entrevista personal con los
nuevos alumnos y tres o más miembros delegados de la CAPD en la que se tratarán los aspectos específicos de la
investigación del doctorado, plan de actividades, asignación del tutor, director o co-directores, así como la resolución
de las dudas que el alumno pueda tener.

El doctorando admitido al Programa de Doctorado recibirá por vía telemática información detallada sobre sus respon-
sabilidades y derechos durante el periodo de formación, investigación y defensa de la tesis doctoral, en la que se in-
cluirán los plazos que deberán cumplirse a lo largo de todo el proceso de desarrollo de la tesis. Se le indicarán igual-
mente todos los canales de comunicación con el programa (horario de atención, tutorías, etc.) para el desarrollo de la
tesis doctoral.

En el caso de estudiantes con necesidades especiales derivadas de discapacidad, la CAPD emitirá un informe en el
que evaluará la conveniencia de posibles adaptaciones curriculares como alternativa.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) establecerá los mecanismos para reconocer los cono-
cimientos y competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo, en los términos previstos en el
Plan de Estudios de Doctorado vigente, y en función de su adecuación al Programa de Doctorado.

Se garantizará que el doctorando cuente con un tutor que oriente su proceso formativo, un director de tesis o dos co-
directores, y se facilitará la integración del doctorando en grupos y redes de investigación, favoreciendo su carrera in-
vestigadora.

Se desarrollará y facilitará toda la información necesaria para promover la movilidad nacional e internacional con
otras universidades, centros de investigación y otros organismos análogos públicos y privados, españoles y extranje-
ros, para facilitar estancias de investigación relacionadas con la materia de sus estudios de doctorado.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Para elaborar el presente punto se ha tenido en cuenta el "Artículo 6. Requisitos de acceso al doctorado" y el "Artícu-
lo 7. Criterios de admisión" del REAL DECRETO 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas ofi-
ciales de doctorado, así como el MODELO DE DOCTORADO de la Universidad Politécnica de Madrid aprobado por
el Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2011.

3.2.1. REQUISITOS DE ACCESO

Siguiendo la Normativa de la Universidad Politécnica de Madrid, para el acceso a un programa de doctorado será ne-
cesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario. Asi-
mismo, podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:
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Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster, de acuerdo con lo establecido en el artículo Nueve del Real Decreto 861/2010, de 2
de julio en el que se modifica el apartado 1 del artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre que queda
redactado en los siguientes términos:

· Haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60,
habrán de ser de nivel de Máster (máster específico de investigación, no habilitante).

· Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho comu-
nitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio complementos de forma-
ción, salvo que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equiva-
lentes en valor formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios de Máster.

· Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, pre-
via comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de
Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no im-
plicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros
efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

· Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

3.2.2. PERFILES DE INGRESO

PERFIL 1:

1A. Egresados del máster de referencia: Máster Universitario en Proyectos Arquitectónicos Avanzados (MPAA) por la
Universidad Politécnica de Madrid (Cód. RUCT 4311459).

1B. Titulado Superior dentro del EEES (Espacio Europeo de Educación Superior), que posean un título de más-
ter universitario de investigación, habiendo superado al menos 60 ECTS en dicho máster. El máster de referencia
(MPAA) servirá como modelo para evaluar las competencias en investigación adquiridas por los estudiantes que ha-
yan cursado otros máster nacionales o internacionales, reconocidos por la normativa nacional o europea vigente y
que capaciten de forma análoga, para que sean consideramos dentro de este perfil de ingreso.

1C. Antiguos alumnos de los Programas de Doctorado en Teoría y Práctica del Proyecto Cód. 330A (RD778/1998),
Proyectos de Viviendas y Edificios Institucionales Cód. 330B (RD778/1998), Teoría y Práctica del Proyecto de Arqui-
tectura Cód. 330C (RD778/1998), Proyectos Arquitectónicos Avanzados (Cód. RUCT 5310945), que hayan superado
sus estudios hasta el periodo de investigación, es decir, con superación de créditos formativos, en posesión de DEA
o en posesión de Suficiencia Investigadora que les permitiera en dichos programas el desarrollo de la tesis doctoral.

Sin complementos formativos.

PERFIL 2:

2A. Egresados del Máster en Arquitectura por la Universidad Politécnica de Madrid (Cod. RUCT 4314048) o equiva-
lente.

2B. Titulados superiores conforme a sistemas educativos, ajenos o no al Espacio Europeo de Educación Superior, y
que hayan obtenido un título de Máster profesionalizante en Arquitectura de al menos 60 ECTS. El acceso por esta
vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo que esté en posesión el interesado, ni su reconoci-
miento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas que aquí se regulan.

Complementos formativos: hasta 19 ECTS del Máster de referencia (Máster Universitario en Proyectos Arquitectó-
nicos Avanzados de la Universidad Politécnica de Madrid, cód. RUCT 4311459) a realizar mediante la elección y su-
ma de créditos entre los siguientes formatos, siendo obligatoria la realización de la Tesis Fin de Máster:

- Laboratorios de Especialización en Investigación (16 ECTS)

- Talleres (7 ECTS)

- Seminarios Avanzados de libre configuración (4 ECTS)

- Tesis Fin de Máster (8 ECTS)

La CAPD, a propuesta del tutor y de acuerdo con el doctorando, concretará el plan específico para la realización de
complementos formativos del alumno. Los admitidos por este perfil podrán solicitar el reconocimiento de hasta 4 EC-
TS por asignaturas de investigación que hayan cursado en Grado o Máster, o por méritos o actividades de investiga-
ción reconocidas y contrastables (participación en proyectos de investigación, publicaciones, congresos, etc).
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PERFIL 3:

3A. Titulados superiores conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior que en
su país tuvieran acceso a los estudios de doctorado en el tramo de investigación (realización de la tesis doctoral, pre-
via superación de créditos formativos en investigación). Sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa com-
probación por la Universidad de que el solicitante acredita un nivel de formación equivalente a los correspondientes
títulos universitarios oficiales españoles y que a través de formación previa en investigación facultan en el país ex-
pedidor del título para el acceso a enseñanzas de doctorado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas que aquí se regulan.

Complementos formativos: 8 ECTS del Máster de referencia (Máster en Proyectos Arquitectónicos Avanzados, cód.
RUCT 4311459) a realizar mediante la elección y suma de créditos entre los siguientes formatos:

- Laboratorios de Especialización en Docencia e Investigación (16 ECTS)

- Talleres (7 ECTS)

- Seminarios Avanzados de libre configuración (4 ECTS)

- Tesis Fin de Máster (8 ECTS)

La CAPD, a propuesta del tutor y de acuerdo con el doctorando, concretará el plan específico para la realización de
complementos formativos del alumno.

A todos los alumnos extranjeros se les exigirá, al menos un nivel B2 en lengua castellana, o el nivel equivalente en
lengua inglesa.

3.2.3. CRITERIOS DE ADMISIÓN

La Comisión de Doctorado de la U.P.M. será la responsable de verificar los requisitos de acceso de los candidatos.
La Comisión Académica del Programa de Doctorado será la encargada de seleccionar, entre las candidaturas apro-
badas por la U.P.M., a los alumnos admitidos de acuerdo a criterios de méritos y esperanza de resultados investiga-
dores excelentes. Se describen a continuación los criterios de admisión y selección que utilizará la Comisión Acadé-
mica del Programa de Doctorado:

- 40% Formación.
· Se valorará la formación y el expediente académico, especialmente en las titulaciones con competencias y conoci-
mientos relacionadas con las áreas de especialización en Proyectos Arquitectónicos.
· Se exigirá, al menos un nivel B2 en lengua inglesa, siendo la puntuación de éste nivel 1 punto, de 2 puntos para el
nivel C1 y de 3 puntos para el nivel C2.

- 40% Otros méritos relacionados con el área de conocimiento.
· Experiencia docente e investigadora previa valorada a partir de:

· la concesión previa de becas de iniciación a la investigación (concedidas por el Ministerio de Educación u otros organismos)

· premios a la excelecia académica

· Otras becas obtenidas para el desarrollo de los estudios.
· Motivación del alumno; la Comisión académica del programa podrá muy bien otorgar una valoración a esta carta de
entre 0 y 5 puntos basándose en: Claridad de intenciones; Objetivos profesionales; Calidad de la expresión escrita;
Adecuación al programa y Énfasis expresado en su escritura.
. Participación en actividades relacionadas con el área de conocimiento. La Comisión Académica otorgará una valo-
ración global de entre 0 y 5 puntos que se valorará entre: Actividades de iniciativa propia y de trabajo en equipo; ac

tividades de ámbito intercultural e internacional.

- 20% Experiencia Profesional.

Dada la singularidad de la disciplina arquitectónica no es extraño el haber desarrollado un período de actividad profe-
sional previo a la realización del doctorado, considerándose esta experiencia de gran interés e importancia para la in-
vestigación futura del doctorado y por lo tanto para su evaluación.

· Se valorará la experiencia profesional, especialmente en actividades relacionadas con Proyectos Arquitectónicos:
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· Obra construida

· Premios en concursos de arquitectura

· Publicaciones

· Organización de exposiciones, talleres, y otras actividades

3.2.4. Dedicación a tiempo parcial.

Tal y como se indica en el Reglamento de elaboración y evaluación de la tesis doctoral de la UPM, Artículo 2. Estu-
dios a tiempo parcial, previa autorización de la CAPD, podrán realizarse estudios de doctorado a tiempo parcial. En
caso de ser concedida, la autorización entrará en vigor el semestre siguiente a su autorización. En este caso tales
estudios podrán tener una duración máxima de cinco años desde la admisión al programa hasta el depósito de la te-
sis doctoral. En todo caso, se mantiene la duración mínima de los estudios de doctorado especificada para los alum-
nos a tiempo completo, un año, a contar desde la admisión del doctorando al programa hasta el depósito de la tesis
doctoral, tal y como se dispone en el Reglamento de elaboración y evaluación de la Tesis Doctoral de la Universidad
Politécnica de Madrid, Artículo 1. Estudios a tiempo completo.

Los estudiantes deberán indicar su voluntad de realizar el programa a tiempo parcial en el momento de su solicitud
de admisión. Será la Comisión Académica la encargada de evaluar cada año académico el número de plazas má-
ximas a tiempo parcial y tiempo completo admitidas, hasta completar el número total de plazas ofertadas, siendo el
porcentaje de dedicación a tiempo parcial igual o inferior al 50% de las plazas ofertadas. El cambio de modalidad de
tiempo completo a tiempo parcial deberá ser aprobado por la Comisión Académica del Programa siendo comunicada
por ésta a la Comisión de Doctorado de la UPM.

La figura del estudiante a tiempo parcial queda reflejada en las siguientes normativas de matrícula y evaluación de la
Universidad: NORMATIVA DE ACCESO Y MATRICULACIÓN de la Universidad Politécnica de Madrid (Aprobada por
el Consejo de Gobierno en su sesión de 25 de abril de 2013), REGLAMENTO DE ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN
DE LA TESIS DOCTORAL (Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2011) y MO-
DELO DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID (Aprobado por el Consejo de Gobierno
en su sesión de 21 de diciembre de 2011).

Los estudiantes del Programa de Doctorado podrán solicitar un cambio de modalidad de estudios a tiempo completo
a estudios a tiempo parcial o viceversa en aquellas ocasiones profesionales o personales de una duración superior a
6 meses que se consideren de relevancia mayor y que obstaculicen el rendimiento adecuado del alumno.

Será misión de la CAPD considerar los casos de forma particular para concluir si son de fuerza mayor o no. Estas so-
licitudes deben de ir acompañadas de los justificantes legales necesarios para la validación de los mismos, como por
ejemplo, un contrato de trabajo, etc.

3.2.5. Necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad
En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, el programa de Doc-
torado en colaboración con la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid (ETSAM) ofrecerá los servicios de
apoyo y asesoramiento adecuados para evaluar la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o es-
tudios alternativos.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Politécnica de Madrid Programa Oficial de Doctorado en Proyectos Arquitectónicos
Avanzados

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 81 25

Año 2 43 22

Año 3 34 13

Año 4 38 11

Año 5 26 12

No existen datos

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN
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Denominación de la actividad. LABORATORIOS DE ESPECIALIZACIÓN EN DOCENCIA E INVESTIGA-
CIÓN (16 ECTS)

Tipo de Actividad Formativa Los Laboratorios de Especialización en Docencia e Investigación son talleres integra-

dos por actividades prácticas junto con un fuerte apoyo de clases teóricas.

Descripción Coordinación: Profesor Doctor Profesorado: Profesores doctores vinculados al

M.P.A.A.   Objetivos » Conocimiento y Aprendizaje de Estrategias y Procesos de In-

vestigación en torno al Proyecto. » Especialización en la Temática Específica de ca-

da Grupo de Investigación. » Aprendizaje de Trabajo en colaboración. Coordinación

y Optimización. » Toma de contacto con Proyectos de Investigación reales. » Análisis

Comparado y Evaluación Estratégica. » Innovación y Formación en la práctica de la

Docencia de Proyectos Arquitectónicos.   Metodología docente: Docencia Coordinada

y Transdiciplinar. -Clases Prácticas: Desarrollo de Investigación de Proyectos -Clases

Teórico-Prácticas: Seminarios -Clases Magistrales. A cargo de Profesores y Especialis-

tas Presentaciones, Correcciones y Evaluaciones Conjuntas. Visitas y viajes culturales.

Temática: La propia de cada línea de intensificación

Duración. 16 ECTS

Horales totales 440 horas Horas presenciales 282 horas Número de alumnos 20-25 Pe-

ríodo de impartición cuatrimestral

Sistema de evaluación Calificación/ Criterios A- Capacidad Investigadora 20% B- Capacidad Proyectual 20%

C- Capacidad Docente e Innovadora 20% D- Capacidad Comunicativa y Participativa

20% E- Capacidad Cultural 20%

Denominación de la actividad. TALLERES AVANZADOS DE PROYECTOS (7 ECTS)

Tipo de Actividad Formativa Los estudiantes llevarán a cabo una investigación basada en el diseño, que permita, a

través de la realización de proyectos experimentales, profundizar en la investigación

avanzada relacionada con la arquitectura y contextualizada en las condiciones actuales

del ejercicio profesional.

Descripción Coordinación: Profesor Doctor Profesorado: Profesores doctores vinculados al

M.P.A.A.   Objetivos » Conocimiento y Aprendizaje de Estrategias y Procesos de In-

vestigación en torno al Proyecto » Especialización en la Temática Específica de la te-

mática del Taller » Aprendizaje de Trabajo en colaboración. » Análisis Comparado y

Evaluación Estratégica.   Metodología docente Docencia Transdiciplinar. -Clases Prác-

ticas: Desarrollo de Proyectos -Clases Teórico-Prácticas: Seminarios -Clases Magistra-

les. A cargo de Profesores y Especialistas Presentaciones, Correcciones y Evaluaciones

Conjuntas.   Temática: La propia de cada línea de intensificación

Duración. 7 ECTS Horales totales 192,5 Horas presenciales 108 Número de alumnos 15-20 Perío-

do de impartición cuatrimestral (5 h/s) ó anual (2,5 h/s)

Sistema de evaluación Calificación/Criterios A- Capacidad Proyectual 40% B- Capacidad Comunicativa y

Participativa 25% C- Capacidad Cultural 25% D- Capacidad Investigadora 10%

Denominación de la actividad. SEMINARIO AVANZADO DE LIBRE CONFIGURACIÓN (4 ECTS)

Tipo de Actividad Formativa Permitirán la introducción de conocimientos relacionados con temas teóricos pluridis-

ciplinares y especializados y/o su metodología de investigación para complementar las

competencias obtenidas en los Laboratorios de Especialización en Docencia e Investi-

gación y Talleres Avanzados de Proyectos.

Descripción Coordinación Profesor Doctor vinculado al M.P.A.A. Profesorado Posibles invitados  

Objetivos » Conocimiento y Aprendizaje de Estrategias y Procesos de Investigación

en torno al Proyecto » Especialización en la Temática Específica de la temática del Ta-

ller » Análisis Comparado y Evaluación Estratégica   Metodología docente Docencia

Transdiciplinar. -Clases Teórico-Prácticas: Seminarios -Clases Magistrales. A cargo de

Profesores y Especialistas Presentaciones, Correcciones y Evaluaciones Conjuntas.  

Temática La propia de cada curso

Duración. 4 ECTS Horales totales 27,5 - 100 Horas presenciales 17 - 60 Número de alumnos 15

Período de impartición cuatrimestral

Sistema de evaluación Calificación/Criterios A- Capacidad Proyectual 40% B- Capacidad Comunicativa y

Participativa 25% C- Capacidad Cultural 25% D- Capacidad Investigadora 10%

Denominación de la actividad. TESIS FIN DE MÁSTER (8 ECTS)

Tipo de Actividad Formativa Trabajo de investigación tutelado.

Descripción Los grupos de investigación del Departamento de manera coordinada con los respon-

sables de cada línea de especialización, propondrá a lo largo del primer semestre del

curso académico una oferta de temas de investigación. Al final del primer semestre,
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los coordinadores de las líneas de especialización acordarán con los alumnos los temas

y directores de TFM elegidos. Sólo los profesores estables del MPAA podrán dirigir

TFM.   Los coordinadores de línea de especialización en acuerdo con los directores de

TFM estructurarán una serie de tutorías periódicas para el seguimiento del trabajo.

Duración. La Tesis Fin de Máster del Itinerario de Investigación está dotada de 8 créditos ECTS,

equivalentes a 220 horas, distribuidas en 55 horas presenciales (25%) y 165 horas de

trabajo del alumno (75%).

Sistema de evaluación El TFM podrá ser redactado en español o inglés indistintamente y deberá ser presentada

públicamente ante un tribunal evaluador formado por al menos un profesor con voncu-

lación al M.P.A.A. La disertación será evaluada en base a los más altos niveles de exce-

lencia y deberá ser una contribución original al conocimiento e interpretación del tema

escogido.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: ESPECIALIZACIÓN EN INVESTIGACIÓN

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 200

DESCRIPCIÓN

Denominación de la actividad ESPECIALIZACIÓN EN INVESTIGACIÓN (Optativa)

Duración 50 horas/mensuales durante 4 meses, a desarrollarse entre los años 2 y 3 (en tiempo completo)

Descripción Actividad formativa recomendada por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, consistente

en la realización de prácticas de investigación amparadas por los grupos de investigación vinculados a

un centro de investigación o universidad. A través de esta actividad los alumnos adquieren competencias

metodológicas y un conocimiento de las estructuras y recursos de investigación útiles para el desarrollo

de su trabajo de tesis. La actividad contempla la participación potencial del alumno en diversas fases de

desarrollo de proyectos de investigación, desde la elaboración de propuestas y captación de recursos en

convocatorias, hasta la toma de datos y estado de la cuestión, o el desarrollo y difusión de resultados a

través de comunicaciones científicas o publicaciones. El alumno y su director/es de tesis podrán vincular

esta actividad con un proyecto de investigación en marcha, siempre que se relacione desde un punto de

vista temático o metodológico con el trabajo de tesis, o integrar el contenido de la tesis en un nuevo pro-

yecto de investigación.

Objetivos Intensificación de la especialización investigadora en el ámbito del proyecto arquitectónico, con atención

a ciertas especificidades temáticas y los procesos de internacionalización de la actividad del doctoran-

do. Estrategias y procesos avanzados de investigación. Innovación en dinámicas de trabajo colaborativo,

coordinación y optimización de recursos en investigación reales. Internacionalización del trabajo de in-

vestigación. Desarrollo de capacidades investigadoras, elaboración de convocatorias y proyectos de in-

vestigación y dinámicas de trabajo en equipo. Conocimiento de diferentes recursos de investigación.
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Competencias CB11, CB12, CB13, CB14, CB16, CA02, CA03, CA04, CA05, CA06.

Planificación de la misma 1 - Propuesta y confirmación del doctor supervisor de la actividad y grupo de investigación de referencia

al comienzo del periodo de investigación; 2 - Sesiones de trabajo periódicas conjuntas; 3 - Trabajo coor-

dinado con el grupo de investigación; 4 - Presentación de un informe final de la actividad realizada.

Procedimientos de control Asistencia a las actividades presenciales; Evaluación por parte del doctor responsable de la actividad;

Presentación de informe final de la actividad a la secretaría del PD. La realización o no de las mismas

quedará registrada en Documento de Actividades del doctorando.

Seguimiento de alumnos en tiempo parcial Para los alumnos a tiempo parcial se ofrecerá la posibilidad de realización de 25 horas/mensuales durante

8 meses, a desarrollarse entre los años 2 y 5.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Evaluación por parte del doctor responsable de la actividad vinculada al grupo de investigación a través de un informa final de la actividad. La realiza-
ción o no de las mismas quedará además registrada en Documento de Actividades del doctorando.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se fomentará la incorporación de los doctorandos en las acciones de movilidad en marcha dentro de los Grupos de Investigación del Programa de Doc-
torado.

ACTIVIDAD: ENCUENTROS DE DOCTORADO

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 32

DESCRIPCIÓN

Denominación de la actividad ENCUENTROS DE DOCTORADO (Optativa)

Duración Ciclo anual con una periodicidad variable en función del número alumnos del programa, a realizar duran-

te todos los años de permanencia en el programa. 32 horas al año.
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Descripción Actividad formativa recomendada por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, consistente

en que cada doctorando presentará al menos una vez anualmente los avances de resultados de su investi-

gación en formato de artículo para congreso o revista, en mesas redondas con otros doctorandos, profeso-

res del programa y expertos externos, y asistirá al resto de sesiones de presentación. Dichas sesiones se-

rán de carácter público y tendrán la máxima difusión posible entre los alumnos de este y otros programas,

profesores y potenciales doctorandos.

Objetivos Fomento del diálogo entre las investigaciones en curso con vistas a intensificar la coherencia y relación

interna entre las distintas líneas de trabajo del Programa de Doctorado; Incorporación de voces externas

al programa; Control de los avances del doctorando. Fomento de la producción científica del PD a través

de publicaciones y comunicaciones (avance de resultados).

Competencias CB11, CB12, CB13, CB14, CB15, CB16, CA02, CA03, CA05, CA06.

Planificación de la misma Anuncio de la programación anual de las sesiones: se comunicará al doctorando la sesión específica en

la que debe presentar sus avances, y el calendario del resto de sesiones para su asistencia. Organización

de la difusión y coordinación previa a las distintas sesiones. Difusión de los resultados de cada una de las

sesiones mediante una publicación.

Para los alumnos a tiempo parcial Siendo una actividad esporádica y con baja exigencia presencial (máximo de 3-4 sesiones al año en ho-

rario de mañana) se considera que esta actividad es totalmente compatible con la dedicación parcial. No

obstante para los alumnos con este régimen de dedicación se procurarán ofrecer mayores facilidades para

su participación en el reparto de las sesiones. En el caso de alumnos que se encuentren en el desarrollo de

una estancia de investigación asociada a la tesis o que por circunstancias extraordinarias no puedan parti-

cipar presencialmente en la actividad, se pondrán a disposición las herramientas telemáticas necesarias

para asegurar el correcto seguimiento de la actividad.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

- Seguimiento por parte del director, que asistirá a la sesión de exposición del doctorando.

- Control de asistencia a los eventos y participación anual. La realización o no de las mismas quedará registrada en Documento de Actividades del doc-
torando.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se fomentará desde el Programa de Doctorado la participación de expertos e investigadores externos al programa con vistas a favorecer la internacio-
nalización de las investigaciones en curso.
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ACTIVIDAD: PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

Denominación de la actividad PUBLICACIÓN DE RESULTADOS (Obligatoria)

Duración Periodo de investigación

Descripción Publicación de mínimo un artículo en una revista indexada, mínimo exigido por la UPM para la defensa

de la tesis (cumplimiento de criterios de avance de resultados UPM) con una carga total de 100h. En di-

cha publicación es necesario que el doctorando figure con la afiliación a la Universidad Politécnica de
Madrid (en español y con todos los caracteres). A través de la Oficina de Doctorado se informará pun-

tualmente a los alumnos de convocatorias y oportunidades de publicación. También se podrá cumplir es-

te requisito mediante una patente de explotación, demostrada mediante contrato de compraventa o con-

trato de licencia, o concedida por la Oficina Española de Patentes y Marcas mediante sistema de examen

previo.

Objetivos Difusión de resultados de la tesis doctoral. Comunicación y difusión de resultados de su investigación en

contextos internacionales.

Competencias CB11, CB12, CB13, CB14, CB15, CB16, CA01, CA02, CA03, CA04, CA05, CA06.

Planificación de la misma La Oficina del Programa de Doctorado difundirá de forma periódica las convocatorias nacionales e inter-

nacionales en el área de Proyectos Arquitectónicos. La Comisión Académica del Programa se compro-

mete igualmente a trabajar para facilitar la asistencia a dichos congresos de sus doctorandos.
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Para los alumnos a tiempo parcial En este caso, la carga de horas será la misma de 100h a realizar entre el periodo de investigación a tiem-

po parcial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

- Seguimiento por parte del director.

- Envío de los resultados publicados y justificantes de las actividades a la CAPD para su informe favorable e incorporación al Cuaderno de Actividades
del Alumno.

- Se recuerda que, según normativa de la UPM, para poder leer la Tesis Doctoral es obligatoria al menos una publicación en una revista indexada en
las bases reconocidas para tal fin.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Desde la Oficina de Doctorado se enviará información periódica sobre convocatorias, congresos y otras actividades internacionales. Desde el Progra-
ma de Doctorado se fomentará y ayudará en la medida de lo posible para la participación de los alumnos en las mismas.

ACTIVIDAD: INTERNACIONALIZACIÓN

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Denominación de la actividad INTERNACIONALIZACIÓN (Optativa)

Duración 10 horas entre los años 1 y 3 del doctorado.

Descripción Actividad no obligatoria que consiste en la realización de asistencia por parte del doctorando a un Con-

greso Internacional (como ponente, invitado, o público).

Objetivos Internacionalización de la investigación. Comunicación y difusión de resultados de su investigación en

contextos internacionales, así como ampliar su red de investigación.

Competencias CB11, CB13, CB14, CB15, CB16, CA02, CA03, CA05, CA06.
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Planificación de la misma Selección del doctorando de un Congreso Internacional; Presentación de los documentos requeridos para

la inscripción o participación en el mismo; Asistencia o participación; Justificación de la asistencia o

participación por medio del certificado emitido por la entidad organizadora.

Para los alumnos a tiempo parcial 10 horas entre los años 1 y 5 del doctorando.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

- Seguimiento por parte del director y la oficina del programa de doctorado.

- Una vez asistido o participado en el Congreso Internacional, el alumno deberá remitir una copia del certificado a la oficina de doctorado.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Toda actividad externa en centros de investigación u otras entidades nacionales e internacionales del doctorando deberán ser avaladas por su director
de tesis doctoral y autorizadas por la Comisión Académica.

El alumno deberá realizar un plan de investigación que recoja todas las actividades que pretende realizar en el periodo de tiempo en estos centros
acompañado de una certificación expedida por la institución de enseñanza superior o centro de investigación donde se realizará la actividad donde de-
berán constar las fechas de inicio y finalización de la misma.

ACTIVIDAD: DIFUSIÓN Y PUBLICACIONES

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

Denominación de la actividad DIFUSIÓN Y PUBLICACIONES (Optativa)

Duración Periodo de investigación
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Descripción Por recomendación de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, los doctorandos deberán

asistir a seminarios, congresos o cursos que complementen su formación investigadora. Esta formación

podrá ser impartida por el DPA, ETSAM, UPM o entidades equivalentes. Al final de cada curso acadé-

mico, el alumno deberá presentar los justificantes de asistencia, sumándose las horas requeridas. Ade-

más, otras actividades de participación activa serán contabilizadas según el siguiente cómputo: Partici-

pación con comunicación en Congreso nacional o internacional (en este último caso, deberá ser otro dis-

tinto del Congreso internacional seleccionado para la otra actividad indicada), con revisión por pares

ciegos con 50h; Participación con comunicación y publicación en Congreso nacional o internacional (en

este último caso, deberá ser otro distinto del Congreso internacional seleccionado para la otra actividad

indicada) con 80h; Publicación no indexada en libro o revista con 20h; Publicación no indexada en libro

o revista con comité científico o revisión por pares con 50h. A través de la Oficina de Doctorado se in-

formará puntualmente a los alumnos de convocatorias y oportunidades de publicación.

Objetivos Difusión de resultados; Ampliación de la red de investigación. Comunicación y difusión de resultados

de su investigación en contextos internacionales.

Competencias CB11, CB13, CB14, CB15, CB16, CA02, CA03, CA05, CA06.

Planificación de la misma La Oficina del Programa de Doctorado difundirá de forma periódica las convocatorias nacionales e in-

ternacionales en el área de Proyectos Arquitectónicos. La Comisión Académica del Programa se com-

promete igualmente a trabajar para facilitar la asistencia a dichos congresos de sus doctorandos.

Para los alumnos a tiempo parcial En este caso, la carga de horas será la misma de 100h a realizar entre el periodo de investigación a tiem-

po parcial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

- Seguimiento por parte del director.
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- Envío de los resultados publicados y justificantes de las actividades a la CAPD para su informe favorable e incorporación al Cuaderno de Actividades
del Alumno.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Desde la Oficina de Doctorado se enviará información periódica sobre convocatorias, congresos y otras actividades internacionales. Desde el Progra-
ma de Doctorado se fomentará y ayudará en la medida de lo posible para la participación de los alumnos en las mismas.

ACTIVIDAD: ESTANCIA INTERNACIONAL

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 480

DESCRIPCIÓN

Denominación de la actividad ESTANCIA INTERNACIONAL (Optativa)

Duración 8 horas, 5 días a las semana, 4 semanas, durante 3 meses (90 días); entre los años 1 y 3 del doctorado.

Descripción Actividad no obligatoria que consiste en la realización por parte del doctorando de una estancia de inves-

tigación de tres meses en una institución internacional, o estancias de más de un mes hasta cumplir tres

meses. En caso de que el total de días sea superior a 90 días, el doctorando optará a recibir la mención de

Doctorado Internacional. Dicha estancia habrá de ser fuera de España, en una institución de enseñanza

superior o centro de investigación de referencia en el ámbito de la tesis, cursando estudios o realizando

trabajos de investigación.

Objetivos Internacionalización de la investigación. Ampliación de su red de investigación, así como desarrollo

científico en equipo y autónomo en un contexto internacional o multidisciplinar.

Competencias CB11, CB12, CB13, CB15, CB16, CA01, CA03, CA04, CA05.

Planificación de la misma Propuesta del doctorando a la Comisión Académica del Programa avalada por su director y con la carta

de admisión del centro de destino; Con la autorización de la Comisión Académica el doctorando realiza-

rá la estancia en el centro de destino; Una vez realizada el doctorando presentará el informe positivo emi-

tido por el centro de destino para la confirmación e incorporación al Cuaderno de Actividades por parte

de la Comisión Académica del Programa de Doctorado.
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Para los alumnos a tiempo parcial 480 horas (90 días) entre los años 1 y 5 del doctorando.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

- Seguimiento por parte del director y responsable de la estancia de investigación que deberá ser un doctor vinculado al centro de investigación de des-
tino.

- Una vez realizada el alumno deberá presentar el informe positivo emitido por el centro de destino para la confirmación e incorporación al Cuaderno de
Actividades por parte de la CAPD que deberá emitir un informe favorable.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Toda estancia en centros de investigación u otras entidades nacionales e internacionales del doctorando deberán ser avalada por su director de tesis
doctoral y autorizada por la Comisión Académica.

El alumno deberá realizar un plan de investigación que recoja todas las actividades que pretende realizar en el periodo de tiempo en estos centros,
acompañado de una certificación expedida por la institución de enseñanza superior o centro de investigación donde se realizará la estancia donde de-
berán constar las fechas de inicio y finalización de la misma. Esta certificación deberá ser avalada por el Responsable doctor que haya supervisado di-
cha estancia.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

5.1.1. Fomento de la dirección de tesis doctorales.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado propondrá al comienzo de cada año académico un panel de actividades que ofrezcan la más am-
plia difusión a las investigaciones en curso y la puesta en común entre los futuros doctorandos y los investigadores del programa. Esta difusión se res-
paldará mediante las actividades transversales que se fomentan y organizan desde la Universidad Politécnica de Madrid, que visibilizan las investiga-
ciones en curso del programa dentro de la propia institución. Además, y de forma continuada, se ofrecerá asesoramiento y difusión de las actividades e
investigaciones en curso a través de su Oficina de Investigación y su página web, al considerar que la visibilización de la actividad investigadora y sus
resultados es la mejor forma de fomentar la dirección de nuevas tesis doctorales.

5.1.2. Compromiso documental con el doctorando.

El centro responsable del programa de doctorado establecerá las funciones de supervisión de los doctorandos mediante un compromiso documental
firmado por dicho Centro, el doctorando, su tutor y su director. Este compromiso será rubricado a la mayor brevedad posible después de la admisión
y habrá de incluir un procedimiento de resolución de conflictos y contemplar los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial
que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado. El Programa de Doctorado adopta este compromiso promovido por el Vicerrectorado
de Investigación de la U.P.M.

5.1.3. Supervisión múltiple.

El Programa de Doctorado desarrollará los convenios y acuerdos necesarios para facilitar la co-tutela de los trabajos de investigación a partir de las re-
laciones ya existentes con investigadores y grupos de investigación en otros centros, nacionales o extranjeros, desde la fecha de aplicación de su re-
glamentación en la Universidad Politécnica de Madrid (Febrero de 2018).

5.1.4. Expertos internacionales.

El Programa de Doctorado seguirá fomentando la participación de expertos internacionales para la emisión de informes previos a la presentación de las
tesis doctorales y la participación de los mismos en los tribunales de lectura de tesis. Se trabajará para normalizar dicha situación e incorporar a estas
figuras en otras fases del seguimiento de la investigación del doctorando.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Los procedimientos previstos para el seguimiento del doctorando se adaptarán a lo señalado en el REGLAMENTO DE ELABORACIÓN Y EVALUA-
CIÓN DE LA TESIS DOCTORAL de la U.P.M. (Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2011) y el MODELO DE
DOCTORADO de la U.P.M. (Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2011), ambos documentos ajustados al RD
99/2011.

5.2.1. Composición de la Comisión Académica del Programa

5.2.2. Asignación del tutor

5.2.3. Modificación del tutor

5.2.4. Asignación del director de tesis

5.2.4.1. Fomento de la Dirección y Co-Dirección de Tesis Doctorales

5.2.5. Modificación del director de tesis

5.2.6. Compromiso firmado de supervisión

5.2.7. Registro de actividades

5.2.8. Valoración anual
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5.2.9. Movilidad e internacionalización

5.2.10 Guía de Buenas Prácticas

5.2.1. Composición de la Comisión Académica del Programa.

La Comisión Académica es responsable de la definición, actualización, calidad y coordinación del programa, del progreso de la investigación y de la
formación y de la autorización de la presentación de tesis de cada doctorando del programa. La Comisión Académica se nombrará por la Universidad,
a través de la unidad responsable del programa, de entre los doctores participantes en el programa de doctorado y estará compuesta por 11 miembros,
distribuidos del siguiente modo:

·Presidente de la Comisión, que será el coordinador del programa. Será un profesor, investigador relevante en el área, habrá dirigido al menos dos te-
sis doctorales y estará en posesión de al menos dos periodos de investigación reconocidos.

·Secretario de la Comisión. Será un profesor, investigador propuesto por el Presidente de la CAPD.

·Nueve Vocales. Serán profesores, investigadores propuestos por el Coordinador de la Comisión con la consideración de representar del modo más
amplio posible a los investigadores del programa y a los grupos de investigación vinculados al Programa de Doctorado.
Las funciones de las Comisión Académica del Programa de Doctorado serán las establecidas por el RD 99/2011 y, además:
1. Admisión de los alumnos al programa.
2. Organización de las actividades del programa ajustándose a las normas aprobadas por la Junta de Escuela del Centro. 3. Realización de todas las
funciones asignadas en el Reglamento de Elaboración y Evaluación de la tesis doctoral de acuerdo a las normas aprobadas por la Junta de Escuela
del Centro, entre ellas la asignación del tutor y director del doctorando. Estas competencias que la normativa otorga a la Comisión Académica deberán
orientarse hacia una racionalización investigadora, con el fin de evitar incoherencias y trabajos duplicados y, cuando esto sea posible, agrupar el es-
fuerzo de los doctorandos hacia trabajos de un mayor alcance e impacto científico. En este sentido será fundamental la colaboración entre la Comisión
Académica, los investigadores y los grupos de investigación.

5.2.2. Asignación del tutor

En el momento de su admisión al programa de doctorado, a cada doctorando le será asignado por la correspondiente Comisión Académica del Progra-
ma de Doctorado un tutor, doctor y con acreditada experiencia investigadora, a quien corresponderá velar por la interacción del doctorando con dicha
comisión académica. El tutor será el responsable de la adecuación de la formación y de la actividad investigadora de cada doctorando con los princi-
pios o el contenido del programa.

5.2.3. Modificación del tutor

La Comisión Académica del Programa de Doctorado, una vez oído al doctorando, podrá solicitar a la Comisión de Doctorado de la UPM el nombra-
miento de un nuevo tutor siempre que concurran razones justificadas para ello, en cualquier momento del periodo de realización del doctorado.

5.2.4. Asignación del director de tesis

El director de tesis podrá ser un profesor doctor español o extranjero, con experiencia acreditada investigadora, con independencia de la universidad,
centro o institución en que preste sus servicios, siempre y cuando cumpla los criterios del programa de doctorado y del Modelo de Doctorado de la
UPM.

El director de tesis es el máximo responsable en la conducción del conjunto de las tareas de investigación del doctorando, de la coherencia e idoneidad
de las actividades de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su adecuación,
en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el doctorando.

En el plazo máximo de tres meses desde su admisión definitiva, la Comisión Académica del Programa de Doctorado asignará a cada doctorando un di-
rector de tesis doctoral que podrá ser coincidente o no con el tutor.

Dicho director pasará a formar parte del profesorado del programa a todos sus efectos.

5.2.4.1. Fomento de la Dirección y Co-Dirección de Tesis Doctorales.

La tesis podrá ser codirigida por otro doctor, con experiencia investigadora acreditada, cuando se cumplan algunos de los requerimientos solicitados
por la Comisión del Doctorado de la UPM el 25 de mayo de 2017: tesis interdisciplinar, pues precisa la aportación respectiva de los directores en los
campos vinculados; tesis intersectorial (por ejemplo, académica vs industrial), pues abarca conocimientos respectivos de los codirectores en activida-
des; tesis internacional o interinstitucional, pues los directores pertenecen respectivamente a los centros; permite la formación como director de un doc-
tor novel, propiciada por la experiencia de dirección previa del director veterano. La Comisión de Doctorado de la UPM podrá solicitar los informes adi-
cionales que considere oportunos, y responderá a dicha solicitud en un plazo máximo de 2 meses. Dicha autorización podrá ser denegada si a juicio
de la Comisión de Doctorado de la UPM la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis. Además, y como mecanismo para la incorporación de nue-
vos investigadores al Programa de Doctorado sin por ello perjudicar los ratios y números exigidos, se recurrirá a co-dirección de tesis entre profesores
del programa y nuevos doctores que cumplan los requerimientos necesarios solicitados por la CD-UPM: tener reconocidos al menor un tramo de inves-
tigación; ser coautor de contribuciones científicas JCR o equivalentes, o patentes aprobadas, en los últimos 6 años (hasta un máximo de cinco); dirigir
o haber dirigido proyectos de I+D+i (mencionando hasta tres de los últimos 10 años); haber dirigido tesis ya defendidas (mencionando hasta tres en los
últimos 10 años). El Programa de Doctorado fomentará la participación de investigadores nacionales e internacionales en las distintas actividades for-
mativas del Programa con vistas a facilitar la realización de co-direcciones. El Programa de Doctorado tiene ya una importante tradición de colabora-
ción con otras Universidades y participación de expertos en tribunales de seguimiento y lecturas de tesis. Se continuará trabajando en esta línea para
animar a los doctorandos a que las tesis se desarrollen con Mención de Doctorado Internacional.

Para fomentar la mayor implicación de todos los profesores, se organizarán actividades conjuntas entre los profesores del programa y los nuevos alum-
nos que se hayan

incorporado al Programa (especialmente aquellos que tienen asignado tutor, pero no director de tesis) con el fin de poner en común los intereses cientí-
ficos y de investigación de ambas partes para favorecer las direcciones o codirecciones en su caso. Así mismo se incentivará a los profesores con más
experiencia investigadora que vayan a dirigir alguna tesis puedan considerar posibles codirecciones con los más jóvenes, siempre de forma coheren-
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te con el proceso de formación del doctorando y con la investigación que se lleve a cabo y bajo la aprobación de dicha codirección por la Comisión de
Doctorado de la UPM.

Por otro lado, hay que destacar que, en el caso de los profesores de la UPM, la labor de dirección de tesis computa en la UPM como trabajo de docen-
cia (una vez leída) durante

2 horas por semana, 30 semanas al año, 3 años en total, es decir, que por cada tesis dirigida y finalizada al director se le computa 180 horas de docen-
cia. Así mismo, esta carga de docencia se reparte con el codirector, en el caso de que exista. Este cómputo ayuda al fomento de la dirección/codirec-
ción de tesis doctorales, ya que tanto la dirección de tesis doctorales como las horas de docencia que presenta cada profesor son datos que se ponde-
rarán en las futuras organizaciones administrativas de la UPM.

5.2.5. Modificación del director de tesis

La Comisión Académica del Programa de Doctorado, una vez oído al doctorando, podrá solicitar a la Comisión de Doctorado de la UPM el nombra-
miento de un nuevo director siempre que concurran razones justificadas para ello, durante los dos primeros años del periodo de investigación del desa-
rrollo de la tesis doctoral, según acuerdo de la CD-UPM. La Comisión de Doctorado de la UPM podrá solicitar los informes adicionales que considere
oportunos, y responderá a dicha solicitud en un plazo máximo de 2 meses.

5.2.6. Compromiso firmado de supervisión.

La unidad responsable del programa de doctorado establecerá las funciones de supervisión de los doctorandos mediante un compromiso documental
firmado por dicha unidad, el doctorando, su tutor y su director, según el modelo aprobado por la CD-UPM en el curso 2016/2017. Este compromiso se-
rá rubricado a la mayor brevedad posible después de la admisión e incluye un procedimiento de resolución de conflictos y contempla los aspectos rela-
tivos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que pueden generarse en el ámbito del programa de doctorado.

5.2.7. Registro de actividades

Una vez admitido definitivamente y matriculado en el programa, se materializará para cada doctorando un Documento de Actividades personalizado a
efectos del registro individualizado de control. En él se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorando según regula el Mo-
delo de Doctorado de la UPM.

5.2.8. Valoración anual

Antes de la finalización del primer año, el doctorando elaborará un Plan de Investigación que incluirá, al menos, la metodología a utilizar y los objetivos
a alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo. El Plan de Investigación se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia
en el programa.

Anualmente la Comisión Académica del Programa de Doctorado evaluará el Plan de Investigación (denominado por la CD-UPM como Informe de tutela
académica) y el Documento de Actividades de cada doctorando. La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa, así
como el abono de las tasas de matriculación.

En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efec-
to elaborará un nuevo Plan de Investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el pro-
grama.

5.2.9. Movilidad e internacionalización

El programa se compromete a concurrir a las convocatorias públicas de movilidad y a asesorar y apoyar a sus doctorandos en las mismas. Igualmente
desarrollará los convenios y acuerdos necesarios para facilitar la co-tutela de los trabajos de investigación a partir de las relaciones ya existentes con
investigadores y grupos de investigación en otros centros, nacionales o extranjeros y siguiendo la normativa aprobada por la CP-UPM en Febrero de
2017. La Comisión Académica del Programa de Doctorado velará por que al menos un 50% de los alumnos que terminan la tesis hayan realizado una
estancia de investigación de al menos tres meses en el seno de un grupo de investigación extranjero de reconocido prestigio y puedan así optar a la
Mención Internacional en el título de doctor, según los requerimientos que establece la UPM para sus programas de doctorado. En este aspecto se ve-
lará porque se incluyan en ese 50% mayoritariamente estudiantes a tiempo completo. En todo momento la Comisión Académica trabajará para promo-
ver la participación de estudiantes y profesores extranjeros en el programa.

5.2.10 Guía de Buenas Prácticas

Se ha elaborado una guía de Buenas Prácticas del programa de doctorado que contiene un conjunto de recomendaciones y compromisos dirigidos a
favorecer la calidad de la investigación, a prevenir problemas de integridad científica y, en suma, a la tutela de los derechos del doctorando y de los
profesores que asumen la responsabilidad de dirigir la tesis doctoral. Esta guía establece los derechos y obligaciones tanto de los doctorandos como
de los tutores y directores con el fin de contribuir a la calidad de la Tesis Doctoral y, en último término, del Programa de Doctorado. En el caso de los
doctorandos se hace referencia a los derechos y obligaciones relacionados con todos los aspectos, normativas y actividades de investigación relativos
al desarrollo de la tesis doctoral, desde la admisión en el programa de doctorado hasta la lectura de la tesis doctoral. En el caso de directores de tesis
y tutores se describen cuáles son los derechos y obligaciones de los mismos con el fin de garantizar la calidad de la dirección de las tesis doctorales,
tanto en los aspectos científicos como administrativos hasta la finalización, lectura y defensa de la tesis doctoral y, en definitiva velar por la calidad de
los resultados de investigación obtenidos por el doctorando.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La normativa de la Universidad Politécnica de Madrid para la presentación y lectura de tesis doctorales está recogida en el REGLAMENTO DE ELABO-
RACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA TESIS DOCTORAL (Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2011), ajustándose
a lo establecido en el Real Decreto 99/2011. Esta información está publicada tanto en la web de la U.P.M. como en la del programa de Doctorado y su
contenido en relación a la PRESENTACIÓN Y LECTURA se transcribe a continuación:
PREÁMBULO.

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, desarrolla el tercer ciclo de los estudios univer-
sitarios oficiales como elemento integrador del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y del Espacio Europeo de Investigación (EEI). Como
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principales cambios, se modifican aspectos relativos a la elaboración y evaluación de la tesis doctoral, se incluye la mención de "Doctor Internacional"
y, por último, se introducen aspectos novedosos relativos a la duración máxima de los estudios de doctorado y a la supervisión y seguimiento de la te-
sis doctoral. Además, en su Disposición transitoria primera, establece que a los doctorandos que en la fecha de entrada en vigor de este real decreto
hubiesen iniciado estudios de doctorado conforme a anteriores ordenaciones, les será de aplicación las disposiciones reguladoras del doctorado y de la
expedición del título de Doctor por las que hubieren iniciado dichos estudios, pero, en todo caso, el régimen relativo a tribunal, defensa y evaluación de
la tesis doctoral previsto por el presente real decreto será aplicable a dichos estudiantes.

La Universidad Politécnica de Madrid, no ajena al proceso de reforma de los estudios de doctorado y a su creciente dificultad administrativa, ha desa-
rrollado un Sistema de Ayuda al Doctorado (SAD) que automatiza los procedimientos que serán necesarios implantar para el correcto seguimiento de
lo establecido en el RD 99/2011.

En este contexto, se redacta el presente Reglamento específico para la Universidad Politécnica de Madrid.

DEFINICIONES

Programa de doctorado: Conjunto de actividades conducentes a la adquisición de las competencias y habilidades necesarias para la obtención del tí-
tulo de Doctor.

Doctorando: Estudiante admitido a un programa de doctorado y que está matriculado en el mismo.

Documento de Actividades del doctorando: Registro individualizado de control de las actividades realizadas por el doctorando, que será anualmente
revisado por el tutor y el director de tesis y evaluado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

Plan de Investigación / Informe de tutela académica: Informe de carácter anual sobre el avance de la tesis doctoral que debe realizar el doctorando
y que será anualmente revisado por el tutor y el director de tesis y evaluado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

Director de tesis: Es el máximo responsable en la conducción del conjunto de las tareas de investigación del doctorando.

Tutor: es el responsable de la adecuación de la formación y de la actividad investigadora a los principios de los programas de doctorado.

Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD): Es la responsable de la definición del programa de doctorado, de su actualización, cali-
dad y coordinación, así como del progreso de la investigación y de la formación y de la autorización de la presentación de tesis de cada doctorando del
programa.

Comisión de Doctorado de la UPM: Según los Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid, aprobados en el Decreto 74/2010, de 21 de octubre
(BOCM de 15 de noviembre), es la Comisión constituida por el Consejo de Gobierno para tratar todos los asuntos relacionados con las enseñanzas de
doctorado.

Centro responsable: A efectos de este Reglamento se entiende por centro responsable de un programa a la Escuela de Doctorado, Escuelas, Facul-
tades, Institutos Universitarios de Investigación y Centros de I+D+i al que se adscribe el programa.

Doctor con experiencia investigadora acreditada: A efectos de este Reglamento, el Consejo de Gobierno podrá establecer los criterios por los que
considera acreditada la experiencia investigadora de un profesor.

PARTE III. EVALUACIÓN PREVIA A LA DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

Artículo 15. Informe del director de la tesis doctoral

Concluido el trabajo y redactada la versión provisional de la tesis, y con evaluación positiva del último Informe de tutela académico (Plan de Investi-
gación) presentado y del Cuaderno de Actividades del Alumno, el doctorando lo comunicará a la Comisión Académica del Programa de Doctorado,
adjuntando un informe sobre los avances de resultados difundidos con la investigación de la tesis doctoral, que irá refrendado por del director o codi-
rectores y deberá ser aprobado por la CAPD. Para que una tesis doctoral pueda ser admitida a trámite de predefensa deberá contar con resultados
publicados en revistas de reconocido prestigio en su especialidad e incluidas en el catálogo Journal Citation Reports o equivalentes, o con la exis-
tencia de patentes en explotación demostrada mediante contrato de compraventa o contrato de licencia. Excepcionalmente, el doctorando podrá su-
perar este requisito posteriormente a la predefensa, previa autorización de la CAPD.

Artículo 16. Predefensa de la tesis doctoral o trámite equivalente

En un plazo máximo de 30 días, a partir de la presentación del informe mencionado en el artículo anterior, el doctorando realizará una predefensa
ante una comisión de expertos, con experiencia investigadora acreditada, elegida por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, con la
presencia de su director o codirectores.

La predefensa se podrá sustituir, en caso de ser autorizado por el centro responsable del programa de doctorado, por un mecanismo equivalente
que garantice la calidad de la tesis doctoral: informe de expertos externos, indicios de calidad, etc.

Artículo 17. Informe de la predefensa de la tesis doctoral o trámite equivalente

La comisión de expertos encargada de juzgar la predefensa o el comité encargado de evaluar la versión provisional de la tesis, emitirá un informe a
tal efecto.

En caso de informe negativo, debidamente razonado y justificado, el doctorando deberá modificar o rehacer el trabajo y volver a realizar la predefen-
sa o el trámite equivalente. Si el informe contiene sugerencias de mejora, la Comisión Académica del Programa de Doctorado decidirá si su incorpo-
ración al documento final es obligada o queda al criterio del doctorando y del director o codirectores de la tesis doctoral.

Este informe no será necesario en caso de que la tesis doctoral haya sido tramitada por el mecanismo de indicios de calidad.
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Artículo 18. Autorización definitiva de la Comisión Académica del Programa de Doctorado

La Comisión Académica del Programa de Doctorado solo podrá autorizar la tramitación de la tesis doctoral cuando el informe de predefensa, o trá-
mite equivalente, sea positivo y los cambios obligados hayan sido introducidos y verificados por dicha comisión, o bien cuando la tesis haya sido tra-
mitada por el mecanismo de indicios de calidad.

La decisión de la autorización o no a trámite de la defensa de la tesis doctoral y la justificación correspondiente, si procede, deben ser comunicadas
al director o directores de la tesis doctoral y al doctorando en un plazo máximo de 14 días a partir del momento en el que se recibe dicho informe.

Artículo 19. Certificado del avance de resultados de la tesis doctoral

Para que una tesis doctoral pueda ser admitida a trámite de defensa deberá contar con resultados publicados en revistas de reconocido prestigio en
su especialidad e incluidas en el catálogo Journal Citation Reports o equivalentes, o con la existencia de patentes en explotación demostrada me-
diante contrato de compraventa o contrato de licencia.

El centro responsable del programa de doctorado deberá certificar que se cumple el avance de resultados citado anteriormente antes del depósito
de la tesis doctoral, informando de forma conveniente a la Comisión de Doctorado de la UPM.

La Comisión de Doctorado de la UPM ha aprobado una normativa que regula la presentación de la tesis doctoral por compendio de artículos. Este
documento será de referencia para esta modalidad de realización.

Artículo 20. Lengua de redacción y defensa de la tesis doctoral

Las tesis pueden estar redactadas y defendidas preferentemente en español o en inglés. También podrán redactarse o defenderse en inglés, si bien
la Comisión de Doctorado de la UPM puede autorizar, a petición del doctorando, y con la conformidad del centro responsable del programa de doc-
torado, la redacción y presentación en un idioma diferente si ello está debidamente justificado y razonado. En el supuesto de que la tesis doctoral
esté redactada en un idioma diferente de los anteriores, debe presentarse un resumen adicional en español y en inglés.

Artículo 21. Solicitud de confidencialidad de la tesis doctoral

En circunstancias excepcionales como pueden ser, entre otras, la existencia de convenios de confidencialidad con empresas o la posibilidad de ge-
neración de patentes que recaigan sobre el contenido de la tesis, el centro responsable del programa de doctorado podrá solicitar a la Comisión de
Doctorado de la UPM la confidencialidad de la tesis. La Comisión de Doctorado de la UPM podrá solicitar los informes adicionales que considere
oportunos, y responderá a dicha solicitud en un plazo máximo de 2 meses. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si, a juicio de la
Comisión de Doctorado de la UPM, dichas circunstancia ya no existen. En cualquier caso, no serán eximidos del cumplimiento de los requisitos ex-
presados en el Artículo 19. En caso de tesis doctorales que estén sujetas a cláusulas de confidencialidad, todos los miembros propuestos para el tri-
bunal deberán firmar una declaración comprometiéndose a mantener el contenido en la más estricta confidencialidad.

Artículo 22. Propuesta de miembros del tribunal

La Comisión Académica del Programa de Doctorado debe realizar una propuesta de siete doctores con experiencia investigadora acreditada, y es-
pecialistas en la materia a que se refiere la tesis o en otra que guarde afinidad con la misma.

Esta propuesta será presentada a la Comisión de Doctorado de la UPM antes del depósito de la tesis doctoral, e irá acompañada de un informe ra-
zonado sobre la idoneidad de todos y cada uno de los miembros propuestos para constituir el tribunal de evaluación de la tesis doctoral. Deberá
quedar acreditada la aceptación de los miembros propuestos para formar parte del tribunal.

En caso de tesis doctorales que estén sujetas a cláusulas de confidencialidad, todos los miembros propuestos deberán firmar una declaración com-
prometiéndose a mantener el contenido en la más estricta confidencialidad.

No pueden formar parte de la propuesta de un tribunal de tesis más de dos miembros de la misma universidad u organismo. Un miembro no podrá
formar parte de la propuesta de un tribunal si cumple cualquiera de los criterios de abstención establecidos en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre.

Los profesores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios podrán formar parte de los tribunales de tesis doctorales aunque se hallen en
situación de excedencia, jubilación, servicios especiales o en comisión de servicios, siendo considerado en este último caso como pertenecientes a
aquella universidad en la que prestan sus servicios en ese momento. Los profesores jubilados serán considerados como pertenecientes a la Univer-
sidad en la que estaban desempeñando sus funciones.

La Comisión de Doctorado de la UPM podrá solicitar información complementaria para valorar la idoneidad de los candidatos propuestos si la que se
ha aportado se considera incompleta.

Artículo 23. Matrícula de la defensa de la tesis doctoral

Una vez obtenida la autorización definitiva de la Comisión Académica del Programa de Doctorado para la tramitación de la tesis doctoral, el docto-
rando tiene que formalizar la matrícula de defensa de la tesis doctoral, abonando su importe y, en su caso, los derechos anuales de tutela académi-
ca que tenga pendientes, incluidos los del año en curso. En todo caso, la matrícula se debe realizar antes del depósito de la tesis doctoral.

Artículo 24. Versión electrónica de la tesis doctoral

Una vez obtenida la autorización definitiva de la Comisión Académica del Programa de Doctorado para la tramitación de la tesis doctoral, el docto-
rando deberá aportar, a través de los medios destinados a tal efecto, un ejemplar de la tesis doctoral en formato electrónico (pdf), así como todos los
materiales adicionales que considere necesarios en formato comprimido (zip).

En el caso de tesis doctorales que estén sujetas a cláusulas de confidencialidad, el doctorando deberá aportar un ejemplar completo de la tesis doc-
toral, así como otro ejemplar que no contenga las partes confidenciales. De la misma forma, el doctorando aportará en formato comprimido los mate-
riales adicionales completos, junto con otra versión que no contenga los materiales confidenciales.
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Además, el doctorando deberá también aportar un resumen de su tesis doctoral, tanto en español como en inglés de 4.000 caracteres como máxi-
mo.

Artículo 25. Solicitud de depósito de la tesis doctoral

Una vez finalizados todos los trámites previos a la defensa, el centro responsable del programa de doctorado podrá solicitar a la Comisión de Doc-
torado de la UPM la admisión de la tesis doctoral para su depósito. La admisión del depósito de la tesis se realizará de forma inmediata siempre y
cuando se verifique que se han realizado los siguientes trámites:

a) Trámites del doctorando:

1. Se ha matriculado y ha abonado la defensa de la tesis doctoral.
2. Está al corriente del pago de las tutelas académicas.
3. Ha aportado la versión digital de la tesis doctoral (pdf), y de los materiales complementarios (zip) en su caso.
4. Ha aportado resumen de la tesis doctoral tanto en español como en inglés.
5. En caso de que la tesis doctoral esté sujeta a cláusulas de confidencialidad, ha aportado la versión digital de la tesis y los materiales comple-

mentarios que no incluyen las partes confidenciales.
6. Ha rellenado la Ficha TESEO de la tesis.

b) Trámites del centro responsable del programa de doctorado:

1. Ha dado la autorización definitiva para la presentación de la tesis, haciendo constar si la tesis opta a la mención internacional.
2. Ha certificado el avance de resultados de la tesis.
3. Ha presentado la solicitud de propuesta del tribunal de la tesis.
4. En caso de tesis doctorales con carácter confidencial, la solicitud de confidencialidad está aprobada o ha sido enviada a la Comisión de Docto-

rado de la UPM.
5. En caso de tesis doctorales que opten a la mención internacional, se ha presentado la documentación requerida.

Artículo 26. Depósito de la tesis doctoral

Las tesis doctorales quedarán en depósito durante 15 días, a partir del día siguiente a la aceptación de su depósito.

El centro responsable del programa de doctorado tiene que comunicar el depósito de la tesis a los miembros del PDI del programa de doctorado, y
poner a su disposición una copia del ejemplar provisional de la tesis doctoral remitido a la Comisión de Doctorado de la UPM.

Por su parte, la Comisión de Doctorado de la UPM, a través de la página Web de la UPM, divulgará las tesis que están en depósito en cada momen-
to. El Vicerrectorado responsable de los estudios de doctorado facilitará el procedimiento que se debe seguir para que cualquier doctor, debidamen-
te acreditado, pueda examinar en su totalidad las tesis depositadas y, si procede, pueda enviar por escrito, en formato libre, a la Comisión Académi-
ca del Programa de Doctorado las observaciones que considere oportunas, hasta el último día de depósito.

En caso de formularse observaciones el centro responsable del programa de doctorado, en vista de su contenido, manifestará por escrito a la Comi-
sión de Doctorado de la UPM su opinión sobre la necesidad de continuar o paralizar el proceso. Para hacerlo, disponen de un plazo de 7 días desde
la finalización del período de depósito.

Artículo 27. Admisión a trámite de la defensa de la tesis doctoral

Una vez transcurrido el plazo de depósito sin que se presenten observaciones, o una vez resueltas las que hayan sido planteadas, la Comisión de
Doctorado de la UPM tiene que decidir si autoriza la defensa de la tesis o no.

La decisión tomada se tiene que comunicar al centro responsable del programa de doctorado que, a su vez, se la comunicará a la Comisión Acadé-
mica del Programa de Doctorado y al doctorando y al director o codirectores de la tesis en el plazo máximo de cinco días. Si no se autoriza la defen-
sa, se deberán especificar los motivos y las razones de tal decisión.

La decisión de la Comisión de Doctorado de la UPM se considerará firme y definitiva y agota la vía administrativa.

Artículo 28. Nombramiento del tribunal

Junto con el acuerdo por el cual se notifica la autorización a trámite de la defensa de la tesis doctoral y en vista de la propuesta de tribunal presenta-
da por el centro responsable del programa de doctorado, la Comisión de Doctorado de la UPM aprobará el tribunal que deberá juzgar dicha tesis. El
tribunal estará compuesto por cinco miembros titulares y dos suplentes.

No pueden formar parte de los tribunales de tesis más de dos miembros de la misma universidad u organismo. Un miembro no podrá formar parte
del tribunal si cumple cualquiera de los criterios de abstención establecidos en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

La Comisión de Doctorado de la UPM, siguiendo la normativa establecida, designará entre los miembros del tribunal a un presidente y a un secreta-
rio.

En caso de renuncia por causa justificada de un miembro titular del tribunal, el presidente procederá a sustituirle por un suplente. Si hay que sustituir
al presidente por una causa sobrevenida, lo sustituirá la persona que proponga el centro responsable del programa de doctorado de entre el resto de
miembros que forman parte del tribunal. En todo caso, la sustitución se tiene que comunicar en el plazo más breve posible a la Comisión de Docto-
rado de la UPM.

El nombramiento del tribunal se comunicará al centro responsable del programa de doctorado para que haga llegar a cada uno de los miembros del
tribunal la notificación de la designación y una copia de la tesis doctoral. El centro responsable del programa de doctorado también deberá notificar
al doctorando y al director o directores, en el plazo máximo de cinco días, el nombramiento del tribunal.

Desde el nombramiento del tribunal, se dispondrá de un plazo máximo de tres meses para que se realice la defensa de la tesis. En caso contrario,
se deberá volver a presentar una propuesta de miembros del tribunal a la Comisión de Doctorado de la UPM.

PARTE IV. DEFENSA Y EVALUACIÓN DE LA TESIS DOCTORAL
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Artículo 29. Acto de defensa de la tesis

El acto de defensa de la tesis será convocado por el presidente y comunicado por el secretario a los miembros del tribunal con suficiente antelación.

Una vez convocado el acto, el presidente del tribunal establecerá las medidas de suplencia adecuadas. Si en el día fijado para el acto de defensa y
exposición pública de la tesis no se presentara alguno de los miembros, se incorporará a los suplentes. Si esto no es posible, el presidente decidirá
si continuar o no con el acto de defensa, una vez consultados el resto de miembros y el presidente de la Comisión Académica del Programa de Doc-
torado. Para continuar con la defensa, será necesario que estén presentes un mínimo de cuatro miembros, y que se cumpla el requisito sobre el má-
ximo número de miembros del tribunal de la misma Universidad. En caso de que se decidiese suspender el acto, se fijará otro día para realizar la de-
fensa de acuerdo con el resto de los miembros del tribunal y el doctorando. Los cambios en el tribunal se deberán comunicar a la Comisión de Doc-
torado de la UPM en el plazo más breve posible.

En caso de que uno de los miembros no pudiera estar presente por motivos de fuerza mayor pero sí pueda acceder por medios a distancia (audio o
videoconferencia), es potestad del presidente de la comisión, de acuerdo con la legislación vigente, el permitir la asistencia del miembro remoto, en
igualdad de condiciones con los presentes, participando en el acto de defensa y en las deliberaciones posteriores.

La tesis doctoral se evaluará en el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y defensa por el doctorando del
trabajo de investigación elaborado ante los miembros del tribunal.

El tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividades del doctorando con las actividades formativas llevadas a cabo por el mismo.
Este documento de seguimiento no dará lugar a una puntuación cuantitativa, pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que comple-
mentará la evaluación de la tesis doctoral.

Los miembros del tribunal deberán expresar su opinión y formularán al doctorando cuantas cuestiones estimen oportunas. Los doctores presentes
en el acto público podrán formular cuestiones en el momento y forma que señale el presidente del tribunal.

Artículo 30. Evaluación de la tesis doctoral

Finalizada la defensa y discusión de la tesis doctoral, cada miembro del tribunal formulará por escrito una valoración sobre la misma.

El tribunal emitirá un informe y la calificación global concedida a la tesis en los términos que requiera la legislación actual.

Cada miembro del tribunal emitirá un voto secreto proponiendo la obtención de la mención «cum laude». Estos votos serán introducidos en un so-
bre, que quedará cerrado y firmado en la solapa por todos miembros del tribunal.

En una nueva sesión la Comisión Académica del Programa de Doctorado procederá a la apertura del sobre con los votos secretos. Se podrá propo-
ner que la tesis obtenga la mención «cum laude» en caso de voto positivo por unanimidad.

Artículo 31. Archivo de la tesis doctoral en formato digital

Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un repositorio institucional y remitirá,
en formato electrónico, un ejemplar de la misma, así como toda la información complementaria que fuera necesaria, al Ministerio responsable de los
estudios de doctorado a los efectos oportunos.

Artículo 32. Solicitud del título de doctor

Una vez realizado el acto de defensa y exposición pública de la tesis, y aprobada la tesis doctoral, el doctorando podrá solicitar el título de doctor.

Artículo 33. Mención internacional en el título de doctor

El título de Doctor o Doctora podrá incluir en su anverso la mención ¿Doctor Internacional¿, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres
meses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de
investigación. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el director y autorizadas por la Comisión Académica del Programa de Doctora-
do, y se incorporarán al documento de actividades del doctorando.

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea presentado en una de las lenguas habituales pa-
ra la comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplica-
ción cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de
investigación no española.

d) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de investigación no española, con el título de doctor, y
distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis.

La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la Universidad Politécnica de Madrid.

Artículo 34. Premios extraordinarios de doctorado

Los premios serán concedidos entre quienes habiendo leído su tesis en el curso académico anterior, hayan obtenido la mención «cum laude» y soli-
citen la citada distinción. Las solicitudes, dirigidas al Director o Decano del centro responsable, serán presentadas en el registro general de la UPM
en el plazo establecido por la Comisión de Doctorado de la UPM.

Las propuestas motivadas de concesión de premios serán formuladas por los centros responsables, previa solicitud de informe a las comisiones
académicas de los programas de doctorado cursados por los aspirantes a los citados premios. Dichas propuestas, conjuntamente con las solicitudes
de los interesados, serán elevadas a la Comisión de Doctorado de la UPM antes de la fecha que establezca dicha Comisión.

La Comisión de Doctorado de la UPM otorgará los premios extraordinarios de doctorado, que serán todos de igual nivel.
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Artículo 35. Publicación en el archivo digital UPM

La publicación en el ARCHIVO DIGITAL UPM, repositorio abierto de la UPM, de las tesis doctorales sometidas a cláusulas de confidencialidad se
llevará a cabo, si procede, cuando haya culminado el proceso de protección o transferencia de conocimiento, circunstancia que el doctorando comu-
nicará debidamente a la UPM.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS

Equipos de investigación:

Ver documento SICedu en anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

La descripción detallada adjunta se divide en
6.1.B.1. Equipo de Investigación. Donde se recogen los datos relativos a los 43 profesores del programa, entre los cuales reúnen 105 sexenios de in-
vestigación reconocidos y 181 tesis doctorales leídas en los últimos cinco años.
6.1.B.2. Profesores que avalan la propuesta del programa. Profesores que avalan la propuesta del programa. Recoge los datos específicos de los
tres profesores que avalan la propuesta, tres Catedráticos de Universidad con 15 sexenios de investigación y 16 tesis doctorales leídas en los últimos
cinco años.
6.1.B.3. Proyectos de investigación activos ligados al equipo de investigación. Se detallan los datos relativos a dos de los proyectos de investiga-
ción activos. Se cuenta en el momento de la revisión con 10 proyectos de investigación activos vinculados a las áreas de conocimiento del equipo de
investigación.
6.1.B.4. Contribuciones científicas del Equipo de Investigación. En esta tabla se recogen 25 contribuciones científicas del equipo de investigación
de los últimos 5 años.
6.1.B.5. Tesis Doctorales dirigidas por profesores e investigadores del Equipo de Investigación. Se recogen 10 tesis doctorales dirigidas por
profesores del Equipo de Investigación con sus calificaciones, observaciones de interés (mención europea, premios extraordinarios...) y publicaciones
científicas derivadas.
6.1.B.6. Participación de profesores extranjeros. El programa de Doctorado ha contado en los últimos años con la participación de numerosos pro-
fesores extranjeros en los Tribunales de Defensa de Tesis y a través de las colaboraciones en proyectos conjuntos con investigadores y grupos de in-
vestigación internacionales. La Comisión Académica del programa trabajará en la estabilización y oficialización de dichas colaboraciones con vistas a
intensificar y ampliar el alcance de la participación de profesores extranjeros en el programa.
Además, cabe según el Reglamento de elaboración y evaluación de la tesis doctoral de la Universidad Politécnica de Madrid, Artículo 28. Nombramien-
to del tribunal:
- Junto con el acuerdo por el cual se notifica la autorización a trámite de la defensa de la tesis doctoral y en vista de la propuesta de tribunal presentada
por el centro responsable del programa de doctorado, la Comisión de Doctorado de la UPM aprobará el tribunal que deberá juzgar dicha tesis. El tribu-
nal estará compuesto por cinco miembros titulares y dos suplentes.
- No pueden formar parte de los tribunales de tesis más de dos miembros de la misma universidad u organismo. Un miembro no podrá formar parte del
tribunal si cumple cualquiera de los criterios de abstención establecidos en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. Por esta razón, los tri-
bunales encargados de evaluar las tesis doctorales están formados en su mayoría por doctores externos a la Universidad Politécnica de Madrid. - Cual-
quier doctor español o extranjero, con experiencia acreditada investigadora, con independencia de la universidad, centro o institución en que preste sus
servicios, siempre y cuando cumpla los criterios del programa de doctorado y del Modelo de Doctorado de la UPM podrá codirigir una tesis del Progra-
ma de Doctorado, y pasará a formar parte del profesorado del programa a todos sus efectos.
Además, en este Programa se vienen registrando una gran cantidad de tesis con mención internacional o europea cuyas premisas son:
a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres me-
ses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de inves-
tigación. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el director y autorizadas por la Comisión Académica, y se incorporarán al documento de
actividades del doctorando.
b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea presentado en una de las lenguas habituales pa-
ra la comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación
cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.
c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de in-
vestigación no española.
d) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de investigación no española, con el título de doctor, y
distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis.
La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la Universidad Politécnica de Madrid.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE TUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis:

La Universidad Politécnica de Madrid cuenta con un MODELO DE ESTIMACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE DE LOS DEPARTAMENTOS (Aproba-
do en el Consejo de Gobierno de la U.P.M. de 27 de enero de 2011) en el cual se refleja la labor docente de cada curso académico de forma normali-
zada e informatizada. Para la estimación del número de horas de actividad docente en dirección de tesis doctorales se considera una asignación de 2
horas semanales por tesis durante los 3 cursos académicos posteriores siguientes a los del curso de la defensa de la misma.

Además, el REGLAMENTO DE ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA TESIS DOCTORAL DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID
(Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2011) establece la obligatoria realización del Plan de Investigación, un infor-
me de carácter anual sobre el avance de la tesis doctoral que debe realizar el doctorando y que será anualmente revisado por el tutor y el director de
tesis y evaluado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1.1. Recursos materiales y otros medios disponibles.
7.1.2. Previsión de recursos externos y bolsa de viajes.

7.1.1. Recursos materiales y otros medios disponibles.
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La infraestructura y equipamiento ofrecidos desde la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid garan-
tizan el correcto funcionamiento del programa, tanto para el desarrollo de su funcionamiento interno y actividades formativas como para el desempeño
de la labor investigadora de sus doctorandos.

Se identifican y describen a continuación los recursos materiales y apoyo para el programa:

· Espacios docentes: Aulas y seminarios / Aulas informáticas / Laboratorios y Talleres Docentes (Acústica, Electrotecnia y Luminotecnia, Materiales, Fotografía,
Maquetas, Construcción experimental)

· Espacios de uso polivalente: sala de conferencias, salón de actos, aula magna, etc.

· Espacios de trabajo colaborativo para los alumnos

· Espacios de trabajo para profesorado

· Gabinete de Investigación. Para facilitar la labor de los investigadores, la ETSAM ofrece el Gabinete de Investigación con dos funciones fundamentales: infor-
mar, asesorar y apoyar a toda la comunidad académica de la Escuela, en lo relativo a la gestión de la investigación (proyectos, convocatorias, becas¿) y propor-
cionar un espacio físico para el trabajo de los equipos de investigación, con puestos de trabajo estables y salas de reunión.

· La Biblioteca de la ETSAM ocupa actualmente una superficie de 2.533 m2. Posee en la actualidad más de 85.000 documentos y más de mil títulos de revistas de
los cuales 122 son suscripciones abiertas. De estos fondos, se encuentran en libre acceso 33.400 volúmenes y 181 títulos de revistas. Los usuarios también dispo-
nen de una amplia oferta de recursos electrónicos: bases de datos bibliográficas, conferencias, revistas electrónicas¿ accesibles desde la red de la Universidad. Se
describen a continuación los Servicios de la Biblioteca UPM

- Sala de investigadores. Una sala para uso exclusivo de profesores e investigadores con 24 puestos de lectura, 8 ordenadores, 1 impresora, 2 esca-
ners y una mesa de fotografía con posibilidad de reserva de taquillas en sala.

- Catálogo en línea (OPAC). A través de Internet se puede consultar el catálogo general de la UPM (iBistro), la colección de revistas electrónicas y nu-
merosas bases de datos, referenciales y a texto completo disponibles en línea.

- Préstamo a domicilio. Este servicio está regulado por el Reglamento de Préstamo de la UPM y pueden hacer uso de él todos los miembros de la Co-
munidad Universitaria, así como otros usuarios autorizados. Podrán retirarse en préstamo libros y otros materiales de cualquier biblioteca de la Univer-
sidad.

- Préstamo de ordenadores portátiles. Podrán acceder a este servicio todos los miembros de la Comunidad Universitaria debidamente acreditados.

- Préstamo interbibliotecario. Este servicio ofrece a profesores, investigadores y alumnos autorizados la posibilidad de obtener documentación científica
y docente (original o reproducida) que, no estando en nuestra Biblioteca, está disponible en cualquier otro centro, ya sea perteneciente a la UPM (Bi-
bliotecas de Centro o Campus) o ajeno a ella.

- Consulta en sala. Este servicio permite la posibilidad de consultar a cualquier usuario aquellos materiales originales o reproducidos existentes en
nuestra Biblioteca en libre acceso o que estando en Depósito sean susceptibles de consulta.

- Información bibliográfica. La Biblioteca pone a disposición de los usuarios de la misma un servicio de información sobre las cuestiones bibliográficas
que estos pudieran plantear.

- Servicio de acceso a la Biblioteca Digital y Hemeroteca. Este servicio permite la consulta de las publicaciones periódicas disponibles en la Biblioteca
Digital que se pueden consultar a través de los ordenadores de la red UPM y de aquellas publicaciones periódicas en papel que se encuentren dispo-
nibles en libre acceso, así como aquellas que por razones técnicas o especial valor se encuentren en depósito. Para la consulta de la Biblioteca Digital
desde fuera de la red de la UPM se deberá consultar con los Servicios de Informática.

- Formación de usuarios. La Biblioteca ofrece cursos de formación dirigidos preferentemente a la comunidad universitaria y cuyo objetivo es facilitar los
conocimientos básicos que permitan a los usuarios una mayor autosuficiencia en el uso de sus recursos y servicios. Existen también visitas guiadas in-
troductorias para los alumnos de nuevo ingreso.

- Acceso a la red inalámbrica (WIFI). La Biblioteca dispone de acceso a la red inalámbrica de la UPM (Wifi UPM). Para hacer uso de la misma es nece-
sario pertenecer a la comunidad universitaria y disponer de una cuenta de correo electrónico de la UPM activa. Los usuarios no pertenecientes a la co-
munidad universitaria deberán consultar con los Servicios de Informática.

- Servicio de videoconferencias.

- Puntos de Apoyo a la Docencia. Ofrecen soporte a los profesores en la creación de contenidos docentes digitales que alimentan las plataformas de
tele-educación de la UPM para incentivar su uso.

- Carné Pasaporte Madroño. Es un carné que permite a usuarios autorizados sacar libros en préstamo de cualquier Universidad Pública madrileña y de
la UNED. La Biblioteca Nacional facilita un carné de investigador a todas aquellas personas que estén en posesión de un carné Pasaporte Madroño.

- Publicación en el Repositorio Institucional. El Archivo Digital UPM alberga en formato digital la documentación académica y científica (tesis, pfc, ar-
tículos, etc) generada en la institución siendo posible su acceso a través de Internet.

Los mecanismos para su mantenimiento, revisión y actualización son gestionados por la E.T.S.A.M. y su calidad evaluada y seguida a través de su Sis-
tema Interno de Garantía de Calidad con el procedimiento ¿56 ¿ PR Plan de Mantenimiento¿ que permite planificar las tareas de mantenimiento perió-
dicas necesarias en el Centro y solucionar las incidencias presentadas y/u ocasionadas por el uso de instalaciones, equipos, material, etc.

Para todos los equipamientos y servicios indicados se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

7.1.2. Previsión de recursos externos y bolsa de viajes.

El departamento al que pertenece el programa cuenta con una subdirección de investigación para complementar y especializar en el área de conoci-
miento del programa la labor realizada por el Gabinete de Investigación del Centro. Su misión será la de informar, asesorar y apoyar a los doctorandos
e investigadores del programa en lo relativo a la gestión de su investigación (congresos, publicaciones, becas, bolsas de viaje, movilidad, etc.) y futura
inserción laboral. Además, la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid dispone de una unidad especializada de seguimiento de la evalua-
ción y la calidad académica http://etsamadrid.aq.upm.es/escuela/calidad.

La UPM mantiene, asimismo, activo un servicio de estudios sobre Calidad e Inserción Laboral: http://www.upm.es/institucional/Docentes/Com-
promisoCalidad/EnlacesAccesoDocumentos/ que permite que los doctorandos reciban orientación profesional que favorezca una adecua-
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da inserción laboral de los egresados del programa. También se dispone del Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) de la UPM:
http://www.coie.upm.es/.

Tanto la comisión académica del programa, como los equipos de investigación harán una labor de difusión sobre la cantera de egresados o futuros
egresados del programa, con el objetivo de que, ya sea en otras instituciones académicas y/o de investigación o en empresas del sector correspon-
diente al tema de la tesis, tanto nacionales como extranjeras, éstos encuentren continuidad laboral. Por esta última vía, la de la promoción desde los
propios equipos de investigación, se ha logrado continuidad laboral en otros centros a casi el 100% de los egresados.

Los grupos de investigación que forman parte del programa y en los que se inscriben los doctorandos serán los responsables de reservar cada año una
dotación económica de ayudas para la asistencia a congresos y estancias de investigación en el extranjero a partir de los recursos derivados de su ac-
tividad investigadora.

La E.T.S.A.M. o la unidad responsable del programa podrán completar dicha dotación cada año a partir de los recursos derivados de la actividad inves-
tigadora general del Centro.

La Comisión Académica trabajará en la creación de nuevos acuerdos con agentes externos que permitan el progresivo aumento del número y la cuan-
tía de estas ayudas. De esta forma en la actualidad nuestro programa cuenta con 105 alumnos en total, de los cuales 11 cuentan con beca para la rea-
lización de los estudios, como las Becas Predoctorales de La Caixa, BBVA o para Formación del Profesorado Universitario UPM, y otros 6 alumnos
cuentan con beca de movilidad, como son la China Scholarship Council, o de los Gobiernos de Chile, Portugal y el País Vasco. Estos datos hacen un
total de becados del 16,20% en el Programa de Proyectos Arquitectónicos Avanzados.

En este sentido, se incentivará una mayor movilidad mediante la realización de estancias cortas de investigación en centros extranjeros con los que
mantenemos colaboraciones científicas.

Recientemente se han solicitado diversos proyectos de colaboración conjunta con instituciones entre las que se encuentran Universidad de Roma Tre,
el Laboratório de estudos em arquitectura contemporânea (LEAC) de la FEC-Unicamp, Campinas de Sao Paulo, Universidad Federal Minas Gerais,
Universidad Democritos de Tracia: Escuela de Arquitectura de Xanthi; para favorecer la movilidad de estudiantes de doctorado dentro del Programa de
Doctorado en Proyectos Arquitectónicos Avanzados. Se prevé que al menos se puedan beneficiar 2 estudiantes al año, realizando una estancia de in-
vestigación de tres meses cada uno.

Otras fuentes de financiación de las que se dispondrá son:

- El programa propio de la UPM de ayudas a la movilidad mediante la concesión de ayudas para estancias breves en España y en el extranjero para
los beneficiarios de los programas predoctorales oficiales de formación de investigadores y para el Personal Investigador de Apoyo de la Comunidad
de Madrid: http://www.upm.es/institucional/Investigadores/Movilidad/Programa_Propio/Convocatorias_abiertas

- Bolsas de viaje que convoca la propia Universidad: http://www.upm.es/institucional/Estudiante/BecasAyudasPremios/Bolsa+de+viaje

- Ayudas del Consejo Social de la UPM para el fomento de la Internacionalización de doctorados: http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Organos%20de
%20Gobierno/Consejo%20Social/Actividades/Ayudas/XI%20CONVOCATORIA%20DE%20AYUDAS%20DEL%20CURSO%202012.pdf

- Programas de movilidad y bolsas de viaje que convocan los organismos de las entidades colaboradoras (CSIC, CIEMAT, URJC, etc.)

- Financiación de los propios grupos de investigación participantes en la propuesta, derivada de proyectos de investigación públicos o en colaboración
con empresas.

- Financiación asociada a becas/contratos de doctorado con financiación estatal/autonómica.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El SGIC aplicable es el de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid que ha sido evaluado y encontrado conforme con las normas y direc-
trices del Programa AUDIT. Certificado Nº UCR 123/10 de 25 de octubre de 201

8.1.1. Órgano, unidad o persona responsable del SIGC.
8.1.2. Procedimientos de seguimiento para la supervisión del desarrollo del programa.
8.1.3. Seguimiento de las actuaciones de movilidad.
8.1.4. Transparencia y rendición de cuentas a los grupos de interés

8.1.1. Órgano, unidad o persona responsable del SIGC.

El órgano responsable del seguimiento y garantía de la calidad del Programa será la Comisión de Calidad, que será nombrada por la CAPD y estará
formada por
- 2 representantes del profesorado
- 2 representantes de los doctorandos
- 2 representantes de los alumnos egresados (desde el momento en que los haya)
- 2 representantes del personal de administración
- 2 representantes de la Comisión de Calidad de la E.T.S.A.M.
- 2 representantes de los agentes externos participantes (empresa, instituciones, etc.)

El funcionamiento de la Comisión se ajustará al procedimiento PR 01 de Elaboración y Revisión de la Política y Objetivos de Calidad, definiendo los ob-
jetivos propios del Programa de Doctorado, coherentes con la Política de Calidad y los Objetivos del Centro y participando y revisando la consecución
de los mismos.

La Comisión se reunirá como mínimo una vez al año, coincidiendo con el final del año académico para supervisar el desarrollo del programa, analizar
sus resultados y determinar las actuaciones oportunas de mejora para el siguiente curso que serán presentadas a la Comisión Académica del programa
para su consideración y aplicación.

8.1.2. Procedimientos de seguimiento para la supervisión del desarrollo del programa.
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El programa implementará los procedimientos establecidos en el SIGC de la E.T.S.A.M. para el seguimiento y supervisión de su desarrollo:
- El procedimiento ¿70 ¿ PR Encuestas de Satisfacción¿ se establece el proceso de medición y análisis del nivel de satisfacción de los diferentes gru-
pos de interés, así como de otras variables objetivo definidas en las políticas del Centro, para contribuir a la mejora continua de los servicios y el siste-
ma de gestión del mismo. Se realizarán encuestas al término de cada curso académico que permitan analizar el desarrollo general del programa, del
sistema de asesoramiento e información pública y los complementos y actividades formativas desarrolladas.

- El procedimiento ¿69 ¿ PR Gestión de Incidencias, Reclamaciones y Sugerencias¿ que a partir de la creación de un buzón on-line en la página web
del programa permita gestionar todas las incidencias, reclamaciones y sugerencias que se presenten al Programa, asegurando que cada una de ellas
es tratada por la unidad organizativa adecuada y que el interesado puede conocer, en cualquier momento, el estado de gestión o resolución de las mis-
mas.

Para el análisis y determinación de las acciones oportunas de mejora del programa se seguirán los procedimientos establecidos para ello en el SIGC
del Centro. La Comisión Académica establecerá un programa de Calidad según el procedimiento ¿09 ¿ PR Acuerdo Programa del Centro¿ donde se
establezca el compromiso de obtención de determinados resultados en torno a los fines estratégicos establecidos, para contribuir a la mejora de la Cali-
dad de la docencia, la investigación y los recursos humanos y materiales del Programa.

Este Programa de Calidad irá acompañado de un Plan de Mejora que será revisado anualmente por la Comisión de Calidad del programa según los
procedimientos ¿10 ¿ PR Autoevaluación y Revisión anual de los Planes¿ y ¿14 ¿ PR Revisión de Resultados y Mejora de los Programas Formativos¿.

8.1.3. Seguimiento de las actuaciones de movilidad.

Toda estancia o actividades externas en centros de investigación u otras entidades nacionales e internacionales del doctorando deberán ser avaladas
por su tutor y por el director de la tesis doctoral y autorizadas por la Comisión Académica.

El alumno deberá realizar una memoria que recoja todas sus actividades en el periodo de tiempo en estos centros acompañado de una certificación ex-
pedida por la institución de enseñanza superior o centro de investigación donde se haya realizado la estancia o actividad donde deberán constar las fe-
chas de inicio y finalización de la misma, así como el Responsable de la unidad en la que haya colaborado.

Una vez analizada la misma y su adecuación a los objetivos generales del programa el tutor hará una valoración sobre la estancia que remitirá a la Co-
misión Académica para que, una vez aprobadas, queden incorporadas al documento de actividades del doctorando.

Los procedimientos que regularán el funcionamiento de este aspecto vienen definidos por los documentos de Procedimientos del sistema SIGC de la
E.T.S.A.M. ¿28 ¿ PR Movilidad de Alumnos del Centro¿, ¿29 ¿ PR Movilidad de Alumnos Visitantes que realizan estudios en el Centro¿ y ¿26 ¿ PR
Procedimiento para regular las Práctica en Empresas¿.

8.1.4. Transparencia y rendición de cuentas a los grupos de interés

La transparencia y rendición de cuentas a los grupos de interés se realizará según lo indicado en el Procedimiento del SIGC del Centro ¿15 ¿ PR Publi-
cación de la Información sobre las Titulaciones Oficiales¿, que describe el proceso y las evidencias que garantizan que la información actualizada sobre
el programa, su desarrollo y sus resultados se hace pública.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

85 15

TASA DE EFICIENCIA %

90

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Los valores de dicha estimación se justifican por la experiencia en el programa RD 1393/2007 en Proyectos Arqui-
tectónicos Avanzados y el Máster Universitario en Proyectos Arquitectónicos Avanzados en funcionamiento desde el
curso 2009-2010, así como la implantación del propio programa desde 2013:

- La limitación de las plazas de admisión a 12 en relación al número de solicitudes recibidas cada año permite un alto
grado de selección del alumnado que mantiene un elevado nivel de excelencia académica.

- En el 30% de los casos los alumnos admitidos provienen del Máster en Proyectos Arquitectónicos Avanzados que
cuenta con una tasa de graduación superior al 85%. Para el resto de alumnos, los complementos formativos vincula-
dos al Máster permiten asegurar una nivelación rápida que justifican los valores estimados.

- La coherencia temática, la flexibilidad del programa y la adecuación de los objetivos de investigación al área de co-
nocimiento tratada permiten una óptima adecuación entre la investigación y los intereses y necesidades sociales en
el ámbito del proyecto arquitectónico.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los datos recogidos del seguimiento de los egresados se incorporarán a los procedimientos de revisión y mejora del
programa descritos anteriormente y según los procedimientos "10 - PR Autoevaluación y Revisión anual de los Pla-
nes" y "14 - PR Revisión de Resultados y Mejora de los Programas Formativos".

8.2.1. Seguimiento de la inserción laboral
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8.2.1. Seguimiento de la satisfacción con la formación recibida.

8.2.1. Seguimiento de la inserción laboral

A partir del SIGC del Centro se establecen los siguientes procedimientos para medir y analizar la inserción laboral de
los futuros doctorandos:

- "34a - PR Procedimiento para regular la Inserción Laboral" mediante el cual el Programa apoya a sus egresados en
la incorporación al mundo laboral

- "34b - PR Procedimiento para seguimiento de Egresados" para realizar el seguimiento de la incorporación al mundo
laboral de los egresados del programa y para mejorar el proceso de inserción laboral.

El Programa contará con una Oficina de Asesoría a la Investigación para canalizar y asesorar sobre las ofertas la-
borales y contratos post-doctorales hacia los alumnos con vistas a facilitar el contacto entre oferta y demanda en el
mercado laboral. Esta oficina prestará asesoramiento sobre la materia tanto a los alumnos como a las organizacio-
nes interesadas en contratar jóvenes profesionales. Una vez contratados los alumnos del Programa, se efectuará un
seguimiento de su trayectoria y rendimiento laboral mediante el envío de encuestas y la realización de contactos per-
sonales con las empresas y los organismos contratantes.

Alumnos egresados del Programa de Doctorado del DPA (últimos 3 años)

1. RICARDO JORGE DA SILVA PINTO
Año de lectura de la Tesis: 03/06/2009
Situación actual: Ejercicio libre de la profesión.

2. CARLOS LUIS MARCOS ALBA
Año de lectura de la Tesis: 02/07/2009
Situación actual: Profesor de Expresión Gráfica y Cartografía. Escuela Politécnica Superior, Universidad de Alicante.

3. IGNACIO MARTÍNEZ RIDRUEJO GONZÁLEZ-FIERRO
Año de lectura de la Tesis: 17/09/2009
Situación actual: PDI en el Departamento de Edificación y Urbanismo. Escuela Politécnica Superior, Universidad de
Alicante.

4. HERMOGENES CASTELLÓN CAMPOS
Año de lectura de la Tesis: 20/01/2010
Situación actual: Catedrático e Investigador en el Tecnológico de Monterrey, Campus Puebla, México.

5. CARLOS ASENSIO GALVÍN
Año de lectura de la Tesis: 12/03/2010
Situación actual: Profesor Asociado de Proyectos Arquitectónicos ETSAM. UPM. (Fallecido)

6. DANIEL ESGUEVILLAS CUESTA
Año de lectura de la Tesis: 17/03/2010
Situación actual: Profesor Contratado Doctor de Proyectos en la Universidad Francisco de Vitoria. Madrid.

7. LUIS BURRIEL BIELZA
Año de lectura de la Tesis: 10/03/2010
Situación actual: Teacher at Unit I-ESAYT en la Universidad Camilo José Cela. Madrid.

8. GRAHAM JAMES CAIRNS
Año de lectura de la Tesis: 10/03/2010
Situación actual: Actividad académica e investigadora en EE. UU. Plataforma on-line
ARCHITECTURE_MEDIA_POLITICS_SOCIETY.

9. MARIA DEL MAR SÁNCHEZ LLORENS
Año de lectura de la Tesis: 27/05/2010
Situación actual: Profesora de Proyectos Arquitectónicos de la Universidad Pontificia de Salamanca de Madrid
(UPSAM) y de la Universidad Europea de Madrid (UEM).

10. EDUARDO PESQUERA GONZÁLEZ
Año de lectura de la Tesis: 09/06/2010
Situación actual: Profesor Asociado de Proyectos Arquitectónicos ETSAM. UPM.

11. JUAN CABELLO ARRIBAS
Año de lectura de la Tesis: 22/06/2010
Situación actual: Actividad profesional. Actualmente en el extranjero (Brasil).
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12. JACOBO GARCÍA-GERMAN VÁZQUEZ
Año de lectura de la Tesis: 28/10/2010
Situación actual: Profesor Asociado de Proyectos Arquitectónicos ETSAM. UPM.

13. CRUZ LÓPEZ VISO
Año de lectura de la Tesis: 01/10/2010
Situación actual: Trabaja en el campo de la pintura, fotografía y arquitectura.

14. VICTOR OLMOS GÓMEZ
Año de lectura de la Tesis: 08/10/2010
Situación actual: Profesor Asociado de Proyectos Arquitectónicos ETSAM. UPM.

15. ALVARO SOTO AGUIRRE
Año de lectura de la Tesis: 22/10/2010
Situación actual: Profesor Asociado de Proyectos Arquitectónicos ETSAM. UPM.

16. LAURA ESTELA FERNÁNDEZ QUINTERO
Año de lectura de la Tesis: 19/09/2010
Situación actual: Profesor Agregado en la Facultad de Arquitectura-UDELAR. Universidad de La República. Uruguay.

17. ANIBAL PARODI REBELLA
Año de lectura de la Tesis: 24/02/2011
Situación actual: Profesor Agregado en la Facultad de Arquitectura-UDELAR. Universidad de La República. Uruguay.

18. HUGO JOSÉ ABRANCHES TEIXEIRA LOPES FARIAS
Año de lectura de la Tesis: 23/05/2011
Situación actual: Profesor Auxiliar. Facultad de Arquitectura. Universidad Técnica de Lisboa.

19. SERGIO MARTÍN BLAS
Año de lectura de la Tesis: 27/05/2011
Situación actual: Profesor Asociado de Proyectos Arquitectónicos ETSAM. UPM.

20. JUAN LUIS VALDERRABANO-MONTAÑES
Año de lectura de la Tesis: 30/05/2011
Situación actual: Actividad profesional. Estudio propio.

21. JOSÉ ANTONIO RUÍZ ESQUIROL
Año de lectura de la Tesis: 18/11/2011
Situación actual: Profesor Asociado de Proyectos Arquitectónicos ETSAM. UPM.

22. JORGE TUSET SOUTO
Año de lectura de la Tesis: 18/11/2011
Situación actual: Profesor Agregado en la Facultad de Arquitectura-UDELAR. Universidad de La República. Uruguay.

Si bien los contratos post-doctorales no han sido la salida tradicional de los egresados del programa de Proyectos
Arquitectónicos en los últimos años, el considerable incremento en el número de becas y contratos pre-doctorales
en los últimos años (de 3 a 10 en tres años) permite estimar una previsión de contratos post-doctorales que cubra al
10% de los egresados. La Comisión Académica del Programa de Doctorado velará por mantener y en la medida de
lo posible aumentar dicha previsión.

El SGIC aplicable es el de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid que ha sido evaluado y encontrado
conforme con las normas y directrices del Programa AUDIT. Certificado Nº UCR 123/10 de 25 de octubre de 2010.

8.2.2. Previsión de la empleabilidad de los doctorandos.
En base a los datos detallados en el punto anterior se prevé un empleabilidad futura de los doctorandos de:
- 50% encuentran puestos académicos en instituciones nacionales e internacionales
- 50% ejercicio libre de la profesión de arquitecto

8.2.3. Seguimiento de la satisfacción con la formación recibida.

Aparte de las encuestas que realiza la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid y la Universidad Poli-
técnica de Madrid, el Programa realizará periódicamente encuestas a sus doctores egresados que permitan medir y
analizar la satisfacción con la formación recibida. Estas encuestas estarán reguladas según el procedimiento "70 -
PR Encuestas de Satisfacción" del SIGC del Centro.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA
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TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

80 80

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

8.3.1. Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años, referencia al Programa de Doctorado en Proyectos Arquitectónicos Avanzados RD1393/2007

CURSO

ACADÉMICO

Tesis leídas Tasa de éxito Calidad de las tesis: Calificaciones y Menciones Contribuciones

Científicas

6 Sobresaliente Cum

Laude

86%

1 Mención Europea 15%

2007 7 -

1 Premio Extraordinario 15%

7

10 Sobresaliente Cum

Laude

100%2008 10 -

3 Mención Europea 30%

15

2009 3 - 3 Sobresaliente Cum

Laude

100% 3

11 Sobresaliente Cum

Laude

85%

2 Mención Europea 16%

2010 13 16 %

1 Premio extraordinario 8%

26

5 Sobresaliente Cum

Laude

85%2011

(las calificaciones se

adaptan al nuevo RD)

6 6 %

2 Mención Europea 33%

9

Observaciones sobre la "Tasa de éxito". No se dispone de datos para los años 2007/2008 dado que el programa de
doctorado no establecía en aquel momento una duración para su finalización. A partir de 2009-2010 entran los prime-
ros alumnos del programa asociado al RD1393 con un período de investigación de cuatro años. Todos los estudian-
tes de dicho programa han leído sus tesis dentro de dicho plazo.

Además, como indicativo, se puede ya aportar que la tasa de éxito en el 2012 ha sido del 52% con 14 tesis leidas,
siendo un 30% Apto Cum Laude, un 4% con Mención Europea y un 4% con Mención Internacional.

8.3.2. Previsión de resultados para los próximos seis años.

A partir de estos datos y del ajuste progresivo que se ha ido realizando a partir de la entrada en funcionamiento del
programa ajustado al RD 1393 que limitó considerablemente el número de alumnos admitidos, se realiza la siguiente
previsión para los próximos 6 años:

AÑO Tesis leídas Tasa de éxito Calidad de las tesis: Mención Inernacional Contribuciones

Científicas

2012 14 52 % Mención Internacional (4%) > 20

2013 12 52% Mención Internacional (20%) > 24

2014 20 44 % Mención Internacional (40%) > 30

2015 14 70% Mención Internacional (60%) > 20

2016 20 100% Mención Internacional (80%) > 30

2017 20 100% Mención Internacional (80%) > 30

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02871784G Manuel Blanco Lage
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

E.T.S.Arquitectura 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director.arquitectura@upm.es 629887719 915442481 Director E.T.S. Arquitectura

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08821929A Asunción Gómez Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de Juan XXIII, 11 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

adjunto.vdoctorado@upm.es 913366047 913366212 Vicerrectora de Planificación
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9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22927850R Andrés Cánovas Alcaraz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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